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RESUMEN 

 

La fiscalización que ejerce la Superintendencia de Administración 

Tributaria a las Iglesias Evangélicas, es uno de los temas que muy pocos 

conocen, aun cuando es un tema de  interés general.  

 

En base a los principios que sustentan al Código Tributario, surgen  

privilegios fiscales otorgados por la ley a través de la entidad recaudadora, entre 

ellas están las exenciones de impuestos, obligaciones formales y sustanciales 

mínimas para los contribuyentes exentos, privilegios basados en el principio de 

capacidad de pago. 

 

La omisión en las obligaciones formales y sustanciales a las que se 

encuentran afectas o ligadas las iglesias evangélicas genera como 

consecuencia sanciones pecuniarias establecidas dentro de la legislación 

tributaria a través del ente recaudador, entidad encargada de velar por el 

cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes no lucrativos a través de 

las intendencias de fiscalización, con esta investigación se trata de llegar a los 

hechos que motivan tanto el incumplimiento de las obligaciones de las iglesias 

evangélicas, así mismo la falta de fiscalización por parte de la Administración 

Tributaria. 

 

En Cobán, Alta Verapaz, existen hasta el mes de agosto del presente año 

solamente quince  iglesias evangélicas inscritas ante la Superintendencia  

Administración Tributaria según la información obtenida por dicha entidad, 

reflejando un dato inesperado, pero que demuestra la falta de fiscalización por 

parte de la entidad recaudadora. 



 
 

vi 
 

Cabe destacar que dentro de la problemática de corrupción y lavado de 

dinero que actualmente afronta el país, no puede dejarse a un lado la 

fiscalización que la Administración Tributaria debe realizar a cada una de las 

iglesias evangélicas, ya que este tipo de entidades no lucrativas se ha vuelto un 

canal para el lavado de dinero, primero porque al constituirse como entidades no 

lucrativas se encuentran exentas del pago de impuestos, segundo porque son 

menos vistas para corromper la ley, tercero porque no llevan registros exactos 

de los ingresos que por ofrendas, diezmos, primicias o siembras, entre otros 

donativos que perciben, los cuales como se sabe, se encuentran exentos de  

impuesto. Esto vulnera la credibilidad que tienen las iglesias evangélicas que 

cumplen a cabalidad con el lado espiritual y  también de forma moral y legal. 

 
Para la elaboración del trabajo de graduación se utilizó la metodología 

jurídica descriptiva que permite la descomposición de un problema jurídico en 

diferentes partes, mediante el cual fue posible la realización de análisis e 

investigación de casos concretos, profundizando sobre todo en las normas 

jurídicas aplicables al tema de investigación, se utilizaron además  técnicas de 

investigación bibliográfica y documental, mediante  la compilación de textos e 

información electrónica, como base fundamental para respaldar la investigación. 

 
En el transcurso de la investigación se realizaron entrevistas a empleados 

de la Superintendencia de Administración Tributaria y a los representantes de 

las iglesias evangélicas de Cobán Alta Verapaz, obteniendo como resultado 

información suficiente para el análisis jurídico realizado, es importante resaltar 

que la información pública obtenida a través del Registro de Personas Jurídicas 

y de la Administración Tributaria fue fundamental para concluir y recomendar en 

el trabajo de investigación.  

 

 



 
 

 
 

INTRODUCCIÓN 

 

Entre las funciones que la Ley otorga a la Superintendencia de 

Administración Tributaria se encuentra la función fiscalizadora, función que se 

destina a la Intendencia de Fiscalización, encargada de inspeccionar y 

comprobar por medio de la indagación el cumplimiento de las obligaciones a las 

que se encuentran sujetos los contribuyentes.  

 

Es importante que se cuestione el hecho  que si se fiscaliza de igual forma 

a cada tipo de contribuyente, tomando en cuenta que algunos contribuyentes  

como es el caso de las iglesias evangélicas son entidades no lucrativas, que 

gozan de privilegios fiscales otorgados por la Ley, derecho que merecen por 

aportar a la sociedad beneficios de tipo religioso y espiritual, sin embargo en la 

tesis que se presenta se realiza el análisis jurídico sobre la fiscalización que se 

ejerce sobre las iglesias evangélicas, teniéndose como objetivo la verificación de 

las causas que motivan tanto el incumplimiento en los obligaciones de tipo 

formal y sustancial por parte de las iglesias evangélicas de Cobán Alta Verapaz, 

como también las causas que motivan a la Superintendencia de Administración 

Tributaria dejar a las iglesias evangélicas lejos de la fiscalización, así mismo 

buscar posibles soluciones que coadyuven a la verificación del cumplimiento en 

las obligaciones que contraen las iglesias evangélicas, mostrando que todos los 

contribuyentes son iguales ante la ley en el cumplimiento de los deberes que de 

las mismas emanen. 

 

El presente trabajo de investigación consta de cuatro capítulos; el capítulo 

uno concentra todo lo relacionado a la Superintendencia de Administración
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Tributaria, abordándose los antecedentes y los hechos históricos que motivaron 

su creación, como se compone su estructura y  organización.  

 

En el capítulo dos se plantea la teoría general de los contribuyentes no 

lucrativos, abordando los tipos de organizaciones no lucrativas, derechos, 

obligaciones y prohibiciones para las iglesias evangélicas como entidades no 

lucrativas.  

 

En el capítulo tres se desarrolla la fiscalización de la Superintendencia de 

Administración Tributaria realiza a las Iglesias Evangélicas como entidades no 

lucrativas, las funciones que le corresponden a la Superintendencia de 

Administración Tributaria, así como la legislación aplicable a las iglesias 

evangélicas.  

 

En el  capítulo  cuatro y último se desarrolla el análisis jurídico sobre la 

fiscalización que ejerce la Superintendencia de Administración Tributaria a las 

iglesias evangélicas, abordándose puntos específicos relacionados a la 

investigación realizada. 
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OBJETIVOS 
 

General 

Estudiar los factores cualitativos y cuantitativos, que inciden en la 

Superintendencia de Administración Tributaria y definen su inactividad 

jurídica en la fiscalización tributaria de las iglesias evangélicas, para 

coadyuvar al fortalecimiento técnico institucional del ente recaudador en el 

correcto cumplimiento de sus obligaciones y apoyar a los contribuyentes 

exentos de cargas tributarias. 

 

Específicos 

a. Identificar los efectos positivos para que la Superintendencia de 

Administración Tributaria genere una procedencia oportuna en la 

recaudación de ingresos. 

 

b. Generar un interés explícito para el monitoreo, seguimiento y 

fiscalización de recaudo. 

 

c. Analizar la legislación guatemalteca para determinar los deberes y 

derechos que poseen las iglesias evangélicas, proponiendo continuas 

capacitaciones que mejoren el cumplimiento de las mismas. 

 

d. Evaluar la posibilidad de implementar un departamento exclusivo para 

entidades no lucrativas, donde la Superintendencia de Administración 

Tributaria regule criterios legales para fiscalizar de forma continua a 

las iglesias evangélicas, orientándolas al correcto cumplimiento de las 

obligaciones tributarias a las que se encuentran afectas.   
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e. Interpretación analítica de resultados obtenidos en el estudio de casos 

concretos de iglesias evangélicas sobre  fiscalización tributaria.  
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CAPÍTULO 1 

SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

 

1.1 Antecedentes 

 
Durante años la recaudación tributaria en Guatemala estuvo a cargo 

de la Dirección General de Rentas Internas, entidad  encargada de la 

recaudación y fiscalización de  impuestos internos y demás ingresos que 

pudiera percibir el Estado, fue hasta finales de 1997, donde el gobierno 

emprendió una reforma tributaria, que debiera  obedecer al compromiso 

adquirido en los Acuerdos de Paz, asimismo fortalecer la administración 

tributaria, aumentar la carga tributaria y fomentar el cumplimiento de las 

obligaciones de cada contribuyente, por ello en febrero de 1998 se aprobó 

la ley de creación de la Superintendencia de Administración Tributaria 

(SAT). 

 

“El Gobierno de Guatemala, por medio del Ministerio de 

Finanzas Públicas, inició a principios de 1997 un conjunto de 
acciones orientadas a transformar y fortalecer el sistema tributario 
del país.  Dentro de estas acciones se incluyó la creación de la 
Superintendencia de Administración Tributaria –SAT-, con el 
propósito de modernizar la administración tributaria y dar 
cumplimiento a los compromisos fiscales contenidos en los Acuerdos 
de Paz y el Programa de Modernización del Sector Público. El 
proyecto de la creación y puesta en operación de la SAT, se inició en 
septiembre de 1997 con la integración de un equipo de trabajo 
responsable de administrarlo”. 1 

 

                                            
1 Fundamento legal, Creación de la Institución. http://portal.sat.gob.gt/sitio/index. 

php/institución/institución/que-es-la-sat.html (13 de agosto 2014). 

http://portal.sat.gob.gt/sitio/index.%20php/institución/institución/que-es-la-sat.html%20(13
http://portal.sat.gob.gt/sitio/index.%20php/institución/institución/que-es-la-sat.html%20(13
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1.1.1 Creación 

 
La legislación guatemalteca consideró que para alcanzar los 

objetivos planteados en los Acuerdos de Paz firmados en el año de 

1996, era indispensable crear una entidad descentralizada, con 

personalidad jurídica, patrimonio y recursos propios, en la cual el 

Estado pudiera delegar facultades para administrar, recaudar, 

controlar y fiscalizar los tributos, con independencia económica, 

funcional y administrativa. 

 
Es así como la legislación guatemalteca establece la creación 

de una institución pública descentralizada que permita la creación 

de un cuerpo de funcionarios profesionalizados para dar una mejor 

atención a los contribuyentes y lograr un incremento en la 

recaudación fiscal en beneficio de toda la población, por ello 

establece lo siguiente:  

 

“Se crea la Superintendencia de Administración 
Tributaria, como una entidad estatal descentralizada, que 
tiene competencia y jurisdicción en todo el territorio nacional 
para el cumplimiento de sus objetivos, tendrá las atribuciones 
y funciones que le asigna la presente ley. Gozará de 
autonomía funcional, económica, financiera, técnica y 
administrativa, así como personalidad jurídica, patrimonio y 
recursos propios”.2 

  

Se ha reconocido a la Superintendencia de Administración 

Tributaria como la máxima entidad encargada de la recaudación 

tributaria del país, con jurisdicción en todo el territorio nacional para 

el debido cumplimiento de sus funciones que además de recaudar 

impuestos también realiza las funciones de fiscalización, 

capacitación y aplicación de sanciones cuando corresponda. 

                                            
2 Congreso de la República de Guatemala. Ley Orgánica de la Superintendencia de 

Administración Tributaria. Decreto 1-98. (Guatemala: Ediciones Alenro. 2017). 6.  
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1.1.2 Objeto y Funciones 
 

La Ley asignó a la Superintendencia de Administración 

Tributaria -SAT- una variedad de funciones relacionadas con el 

régimen tributario: la aplicación de la legislación; la recaudación, 

control y fiscalización de todos los tributos, a excepción de las 

contribuciones que corresponden con exclusividad a las 

municipalidades; entre otras facultades está la de administrar el 

sistema aduanero; promoviendo acciones judiciales para lograr el 

cobro de tributos, entre otros. 

 

Por ello  la Ley Orgánica de la SAT enlista específicamente 

las funciones siguientes:  

 

“a) Ejercer la administración del régimen tributario, aplicar la 
legislación tributaria, la recaudación, control y fiscalización 
de todos los tributos internos y todos los tributos que 
gravan el comercio exterior, que debe percibir el Estado, 
con excepción de los que por ley administran y recaudan 
las Municipalidades; 

b) Administrar el sistema aduanero de la República de 
conformidad con la ley, los convenios y tratados 
internacionales ratificados por Guatemala, y ejercer las 
funciones de control de naturaleza  tributaria o no 
arancelaria, vinculadas con el régimen aduanero; 

c) Establecer mecanismos de verificación de precios, origen 
de mercancías y denominación arancelaria, a efecto de 
evitar la sobrefacturación o la subfacturación y lograr la 
correcta y oportuna tributación. Tales mecanismos podrán 
incluir, pero no limitarse, a la contratación de empresas 
internacionales de verificación y supervisión, contratación 
de servicios internacionales de información de precios y 
otros servicios afines o complementarios; 

d) Organizar y administrar el sistema de recaudación, cobro, 
fiscalización y control de los tributos a su cargo;  

e) Mantener y controlar los registros, promover y ejecutar las 
acciones administrativas y promover las acciones 
judiciales, que sean necesarias para cobrar a los 
contribuyentes y responsables los tributos que adeuden, 
sus intereses y, si corresponde, sus recargos y multas;  
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f) Sancionar a los sujetos pasivos tributarios de conformidad 
con lo establecido en el Código Tributario y en las demás 
leyes tributarias y aduaneras;  

g) Presentar denuncia, provocar la persecución penal o 
adherirse a la ya iniciada por el Ministerio Público, en los 
casos de presunción de delitos y faltas contra el régimen 
tributario, de defraudación y de contrabando en el ramo 
aduanero. 

h) Establecer y operar los procedimientos y sistemas que 
faciliten a los contribuyentes el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias.  

i) Realizar, con plenas facultades, por los medios y 
procedimientos legales, técnicos y de análisis que estime 
convenientes, las investigaciones necesarias para el 
cumplimiento de sus fines y establecer con precisión el 
hecho generador y el monto de los tributos. Para el 
ejercicio de estas facultades contará con el apoyo de las 
demás instituciones del Estado.  

j) Establecer normas internas que garanticen el 
cumplimiento de las leyes y reglamentos en materia 
tributaria.  

k) *Asesorar al Estado en materia de política fiscal y 
legislación tributaria, y proponer por conducto del 
Organismo Ejecutivo las medidas legales necesarias para 
el cumplimiento de sus fines; así como, participar en la 
elaboración del anteproyecto del presupuesto de ingresos, 
en cuanto la definición de metas de recaudación.  

l) Opinar sobre los efectos fiscales y la procedencia de la 
concesión de incentivos, exenciones, deducciones, 
beneficios o exoneraciones tributarias, cuando la ley así lo 
disponga. Así mismo evaluar periódicamente y proponer, 
por conducto del Organismo Ejecutivo, las modificaciones 
legales pertinentes a las exenciones y los beneficios 
vigentes.  

m) Solicitar la colaboración de otras dependencias del Estado, 
entidades descentralizadas, autónomas y entidades del 
sector privado, para realizar los estudios necesarios para 
poder aplicar con equidad las normas tributarias.  

n) Promover la celebración de tratados y convenios 
internacionales para el intercambio de información y 
colaboración en materia aduanera y tributaria, cumpliendo 
siempre con lo establecido en el artículo 44 de esta ley.  

o) Planificar, formular, dirigir, ejecutar, evaluar y controlar la 
gestión de la Administración Tributaria.  
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p) Administrar sus recursos humanos, materiales y 
financieros, con arreglo a esta ley y a sus reglamentos 
internos; y, 

q) * Participar en la política de combate al contrabando y 
defraudación aduanera y tributaria. Para el ejercicio de 
esta función contará con la colaboración de las entidades 
del Estado que correspondan.  

r)  *Presentar las denuncias que procedan, incautar y 
consignar las mercancías que estén a la venta y que no se 
documenten con las facturas de compra o declaraciones 
de importación correspondientes. Para el ejercicio de esta 
función contará con el auxilio de las fuerzas de seguridad y 
del Ministerio Público. 

s) *Realizar, con plenas facultades, por los medios y 
procedimientos legales, técnicos que estime convenientes, 
las inspecciones, investigaciones y verificaciones 
necesarias para el combate al contrabando, defraudación 
aduanera y tributaria. Para el ejercicio de estas funciones 
contará con el apoyo de las demás instituciones del 
Estado.  

t) *Participar en la propuesta de estrategias apropiadas para 
la ampliación de la base tributaria, a través de la 
incorporación de sectores económicos que se encuentran 
fuera del sistema tributario. 

u) *Actualizar y planificar anualmente las políticas para 
mejorar la administración, fiscalización, control y 
recaudación de los tributos, simplificando los procesos y 
procedimientos para su ejecución y cumplimiento 
utilizando los medios, mecanismos e instrumentos 
tecnológicos que contribuyan a alcanzar dichos objetivos. 
Para el efecto, podrá suscribir convenios de cooperación 
que considere procedentes. 

v) *Todas aquellas que se vinculen con la administración 
tributaria y los ingresos tributarios”.3  

 

Para el cumplimiento de estas funciones la Superintendencia 

de Administración Tributaria, deberá contar con unidades 

específicas de inspección, investigación y verificación para efectos 

                                            
3 Congreso de la República de Guatemala. Ley Orgánica de la Superintendencia de 

Administración Tributaria. Decreto 1-98. (Guatemala: Ediciones Alenro 2007). 6. 
* Reformadas las literales k) y q) y adicionadas las literales r, s), t), u), v) y un último párrafo 

por el Artículo 70 del Decreto Número 13-2013 del Congreso de la República de Guatemala. 
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tributarios, con la finalidad de combatir el contrabando, la 

defraudación aduanera, la evasión y la defraudación tributaria; para 

lo cual podrá llevar a cabo inspecciones con el auxilio de las 

autoridades competentes de seguridad del territorio nacional.  

 
Dichas unidades tendrán las funciones y atribuciones que el 

Reglamento de esta Ley establezca y no podrán tener la categoría 

de Intendencias.  

 
Dentro de las funciones que realiza la SAT resalta sobre la 

recaudación de impuestos, la función de fiscalización que realiza 

sobre los contribuyentes cuando a través de análisis, estudio y 

sistematización se consigne que los mismos han incurrido en 

evasión o elusión fiscal, por otro lado se contribuye a la verificación 

del delito de lavado de dinero en que pudieren incurrir los 

diferentes contribuyentes.  

 
Es decir que las funciones que le atañen a la Administración 

Tributaria son bastantes y de mucha importancia, tal como la 

participación que ejerce en el momento de planificar y ejecutar 

planes que contribuyan a la correcta recaudación de impuestos, 

llevando a cabo una proyección sobre el cual se ejecuta el 

presupuesto de la nación.  

 
1.1.3  Facultades 

 
La Superintendencia de Administración Tributaria -SAT-, 

regulada por el Decreto 1-98, regula las facultades propias para el 

correcto desarrollo de sus funciones y objetivos las siguientes: 1. 

Contratar; 2. Delegar y 3. Restringir. 

 
La legislación guatemalteca otorga facultades a la SAT para 

contratar a personas individuales o jurídicas que le presten 
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servicios administrativos, financieros, jurídicos, de cobro, 

percepción y recaudación de tributos, de auditoría y cualquier otro 

tipo de servicios profesionales y técnicos, en los casos que sea 

necesario para el mejor cumplimiento de las funciones que le 

competen. También norma la Ley que podrá delegar, cuando así 

sea necesario para el mejor cumplimiento de sus fines, las 

funciones de recaudación, cobro y cobranza. 

 
En casos específicos podrá delegar las funciones de 

fiscalización o control reservándose expresamente para sí misma, 

en todos los casos, la facultad de realizar dichas funciones a 

cualquier sujeto de control o fiscalización, en adición a las 

realizadas por terceros.  

 
En ningún caso la Superintendencia de Administración 

Tributaria podrá delegar, en forma permanente o total, las 

funciones de fiscalización o control, ya que estas le corresponden 

específicamente a las entidades determinadas por la Ley Orgánica 

de la Superintendencia de Administración Tributaria. 

 

1.2 Estructura y Organización 

 
Para que la Administración Tributaria lleve a cabo sus funciones y 

pueda cumplir con los objetivos para los que fue creada es necesario que 

exista una estructura organizacional que lleve a cabo la dirección a nivel 

general, así mismo la dirección de las diferentes dependencias del órgano 

recaudador. Para ello se cuenta con la siguiente estructura. 

  

1.2.1 Directorio 
 

Para que la SAT iniciara sus operaciones, a fin de dar 

cumplimiento a los objetivos y  funciones para los que fue creada 

fue necesario iniciar con la selección de un Directorio que pudiera 
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dirigir la institución, por lo que de una nómina de doce candidatos, 

el Presidente de la República fue el encargado de seleccionar a  los 

titulares y suplentes, nombramiento que quedó asentado según el 

Acuerdo Gubernativo No. 252-98.  

 
El Artículo 7 de la Ley Orgánica de la Superintendencia de 

Administración Tributaria establece que el directorio es “el órgano 

de dirección superior de la SAT. Le corresponde dirigir la política de 

la Administración Tributaria y velar por el buen funcionamiento, la 

gestión institucional de la SAT y el cumplimiento de las metas de 

recaudación…”4 

 
Dentro de las funciones que le atañe la Ley, esta 

principalmente la de emitir opinión sobre toda iniciativa de Ley que 

presente el Organismo Ejecutivo en materia tributaria o bien que 

pueda afectar la recaudación tributaria, así mismo tiene la facultad 

de aprobar o dictar disposiciones internas que faciliten y garanticen 

el cumplimiento de los objetivos de la Superintendencia de 

Administración Tributaria.  

 
Entre otras facultades el Directorio de la Superintendencia de 

Administración Tributaria  puede opinar acerca de los efectos 

fiscales y la procedencia de la concesión de incentivos, 

exenciones, deducciones, beneficios o exoneraciones tributarias, 

cuando la Ley así lo disponga.  

 
Debe por disposición de la Ley aprobar o dictar las 

disposiciones internas que faciliten y garanticen el cumplimiento de 

los objetivos de la Administración Tributaria, de las leyes tributarias 

y aduaneras y de sus reglamentos, además debe  aprobar el 

                                            
4 Congreso de la República de Guatemala. Ley Orgánica de la Superintendencia de 

Administración Tributaria. Decreto 1-98. (Guatemala: Ediciones Alenro 2007). 9. 
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presupuesto anual de ingresos y egresos de la SAT, así como sus 

modificaciones y remitirlo al Organismo Ejecutivo y al Congreso de 

la República, conforme lo establecido en la Constitución Política de 

la República de Guatemala y en la Ley Orgánica del Presupuesto. 

 
 Aprobar la ejecución y liquidación del presupuesto de la SAT, 

para su posterior traslado a la Contraloría General de Cuentas y al 

Congreso de la República de Guatemala, así como para su 

publicación en el diario oficial; antes del treinta y uno de enero de 

cada año, debe aprobar la propuesta de Metas Anuales de 

Recaudación Tributaria elaborada por la Comisión Técnica de 

Finanzas Públicas y el Plan Anual de Recaudación, Control y 

Fiscalización para cada ejercicio fiscal. El convenio que de 

conformidad con la literal g) del Artículo 27 de Ley Orgánica de la 

SAT deben celebrar anualmente el Organismo Ejecutivo y la 

Superintendencia de Administración Tributaria tomarán en cuenta 

estas Metas Anuales y el Plan Anual de Recaudación, Control y 

Fiscalización. 

 
El Directorio de SAT  se integra con seis directores en la 

forma siguiente: 

 

1. “Ministro de Finanzas Públicas quien lo preside, y es  
suplente el Viceministro de Finanzas 

2. Superintendente de Administración Tributaria, quien 
participa con voz pero sin voto, actúa como Secretario del 
Directorio. Su suplente será el intendente que él designe. 

3. Cuatro titulares y sus suplentes, nombrados por el 
Presidente de la República de una lista de doce personas, 
propuesta por la Comisión de Postulación que se 
establece en la ley Orgánica de la SAT”.5  

 

                                            
5 Congreso de la República de Guatemala. Ley Orgánica de la Superintendencia de 

Administración Tributaria. Decreto 1-98. (Guatemala: Ediciones Alenro 2007). 9. 
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Para optar a uno de los cargos del Directorio los postulantes 

deben reunir los requisitos siguientes: a) Ser guatemalteco;  b) ser 

mayor de treinta años, c) de reconocida honorabilidad y capacidad 

profesional; d) encontrarse en ejercicio de sus derechos civiles; e) 

profesional acreditado con grado académico en el área económica 

financiera o jurídica a nivel de licenciatura o post grado; f) haber 

ejercido la profesión indicada en el inciso e), por lo menos cinco 

años. 

 
1.2.2  Superintendente 

 
El Superintendente es la autoridad administrativa superior y el 

funcionario ejecutivo de mayor nivel jerárquico de la 

Superintendencia de Administración Tributaria. Le corresponde 

entre otras funciones, la administración y dirección general de la 

Superintendencia de Administración Tributaria, sin perjuicio de la 

competencia y las atribuciones que le  corresponden al Directorio.  

 
El Superintendente celebrará los contratos convenidos y, en 

general, toda clase de actos jurídicos directamente vinculados con 

el desarrollo de las atribuciones de la Superintendencia de 

Administración Tributaria o relacionados con la administración de 

los recursos humanos, bienes muebles e inmuebles, materiales y 

financieros que le sean asignados para el cumplimiento de las 

atribuciones de la Superintendencia de Administración Tributaria.  

 

El Superintendente ejercerá sus funciones con absoluta 

independencia de criterios y bajo su entera responsabilidad 

siempre en apego con la Ley. Sin menoscabo de lo que establecen 

otras leyes, el Superintendente es responsable de los daños y 

perjuicios que cause por los actos y omisiones en que incurra en el 

ejercicio de su cargo.  
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Le corresponde al Presidente de la República seleccionar al 

Superintendente de una terna propuesta por el Directorio de la 

SAT, dicho  nombramiento es por tiempo indefinido, según lo que 

establece las normas vigentes. 

 
El Artículo 23 de la Ley Orgánica de la Superintendencia de 

Administración Tributaria,  norma cada atribución que le 

corresponden al Superintendente de Administración Tributaria, 

entre ellas se encuentra; cumplir y hacer cumplir las leyes, 

reglamentos, disposiciones y resoluciones en materia tributaria y 

aduanera, así como ejercer la representación legal de la SAT la 

cual podrá delegar conforme lo establece la Ley; deberá resolver 

los recursos administrativos que le competen, según el Código 

Tributario y otras leyes afines; imponer y aplicar las sanciones 

administrativas contempladas en las leyes tributarias y aduaneras; 

también deberá planificar, dirigir, supervisar, coordinar y controlar 

el correcto funcionamiento de la SAT, velando por el cumplimiento 

de los fines y objetivos. 

 
Otra de las funciones que le otorga la Ley específicamente al 

Superintendente, es la de someter al Directorio,  los reglamentos 

internos de la Administración Tributaria, incluyendo los que regulan 

la estructura organizacional y funcional, su régimen laboral, de 

remuneraciones y de contrataciones para su aprobación, también 

debe anualmente  someter el presupuesto de ingresos y egresos 

de la Superintendencia de Administración Tributaria al Directorio 

para su aprobación, y remitirlo al Organismo Ejecutivo y al 

Congreso de la República conforme a lo establecido por  la 

Constitución Política de la República y la Ley Orgánica del 

Presupuesto. 
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1.2.3  Intendencia de Fiscalización 

 
Es la Intendencia  responsable de coordinar y controlar la 

ejecución de las actividades vinculadas con la fiscalización, 

planificación y programación en el ámbito nacional el control y la 

fiscalización de los tributos, incluyendo los que gravan las 

operaciones relacionadas con el comercio exterior; de la misma 

forma analiza, diseña y programa las actuaciones y procedimientos 

relativos a su competencia; resuelve en forma originaria las 

solicitudes y procedimientos originados por las acciones de 

verificación o en materia de fiscalización, conforme a lo establecido 

en el Artículo 98 del Código Tributario, a excepción de aquellos 

procedimientos que impliquen la imposición y aplicación de una 

sanción administrativa, lo cual corresponde al Superintendente. 

 
La Intendencia de Fiscalización es un departamento de la 

Administración  Tributaria, creada específicamente para analizar 

los estados financieros de los contribuyentes conforme al pago de 

impuestos, realizado  correctamente por cada uno de ellos, la falta 

de este da como resultado que el departamento realice 

fiscalización al contribuyente cuando no haya cumplido conforme a 

su capacidad,  honestidad y transparencia sus obligaciones tanto 

las formales como las sustanciales ante la Administración 

Tributaria. 

 

1.2.4  Intendencia de Recaudación 

 
Es el departamento encargado de percibir los impuestos que 

cada contribuyente declara al fisco, es un departamento creado por 

la Superintendencia de Administración Tributaria con la finalidad de 

implementar estrategias que  mejoren la recaudación de impuestos 

de forma eficiente y eficaz y de esa cuenta contribuirle al Estado lo 
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necesario para la realización de todas sus actividades y  funciones, 

que no es más que la realización del bien común.  Además de lo 

anterior se encarga de verificar el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias a las que se encuentran sujetos los diferentes tipos de 

contribuyentes. 

 
1.2.5  Intendencia de Asuntos Jurídicos 

 

La Intendencia de Asuntos Jurídicos es la dependencia 

encargada de representar y defender los derechos, intereses y 

patrimonio de la SAT ante cualquier entidad, dependencia, órgano, 

autoridad, y tribunales de justicia, a nivel nacional y a nivel 

extranjero, como parte actora, demandada, tercera interesada, 

querellante adhesivo o actor civil. Además, proporciona asesoría y 

consultoría legal y administrativa a las diferentes dependencias de 

la Superintendencia de Administración Tributaria. 

 
Es el departamento que ha implementado la superintendencia 

de Administración Tributaria exclusivo para los asuntos jurídicos 

que deba llevarse en contra de contribuyentes que han incumplido 

con sus obligaciones formales y sustanciales y,  que debido a ello 

se debe llevar un proceso judicial conforme a lo establecido en el 

Código Tributario.    

 

1.2.6 Secretaria General 

 
Es una dependencia de la Administración Tributaria con 

funciones de apoyo técnico, el Reglamento Interno de la 

Superintendencia de Administración Tributaria establece en el 

Artículo 36 lo referente a las Secretarias Generales: 
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“La Secretaría General es la dependencia encargada de 
proponer la normativa para la emisión y registro de actos 
administrativos, así como del control, gestión, clasificación, 
archivo, catalogación, certificación, notificación, resguardo de 
expedientes y demás documentos oficiales que se encuentran 
en los distintos órganos y dependencias de la SAT”.6   

 

Se   encarga de mantener el orden en los registros de los 

contribuyentes, con el fin de contar con un archivo general que 

cuente con todos los datos de los diferentes contribuyentes. 

 

1.3 Gerencias  Regionales  

 
Las Gerencias Regionales son dependencias de la Superintendencia 

de Administración Tributaria con funciones de ejecución, el Artículo 49 del 

Reglamento Interno de la Administración Tributaria establece: 

 

“Son las dependencias encargadas de la ejecución y control de 
las competencias de recaudación, verificación, supervisión, control y 
gestión, de acuerdo a las directrices emitidas por los órganos y 
dependencias con funciones de dirección, de normativas 
sustantivas, de apoyo técnico y de gestión de recursos. Las 
Gerencias Regionales son: Gerencia Regional Central, Gerencia 
Regional Sur, Gerencia Regional Occidente y Gerencia Regional 
Nororiente”.7 

 

En distintas ubicaciones estratégicas la Superintendencia de 

Administración Tributaria ha creado gerencias regionales para proveer al 

contribuyente los diferentes servicios e información que necesite, 

movilizándose de forma rápida hacia una de las oficinas tributarias que se 

encuentre más cerca de su domicilio. 

 

                                            
6 Intendencia de Fiscalización. www.Portal.sat.gob.gt/sitio/index.php/institucion/institucion/ 

que-es-la-sat/742-principales-funciones-de-los-organos-y-dependencias-de-lasat.htmlhttp. (14 de 
agosto 2014). 

7  Ibíd.  

http://www.portal.sat.gob.gt/sitio/index.php/institucion/institucion/%20que-es-la-sat/%20%20742-principales-funciones-de-los-organos-y-dependencias-de-la%20sat.htmlhttp
http://www.portal.sat.gob.gt/sitio/index.php/institucion/institucion/%20que-es-la-sat/%20%20742-principales-funciones-de-los-organos-y-dependencias-de-la%20sat.htmlhttp
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1.3.1  Competencia Administrativa 
 

1) Gerencia Regional Central: Dependen de esta gerencia las 

oficinas tributarias departamentales, agencias tributarias y 

aduanas que se ubiquen en los departamentos de Guatemala, 

Chimaltenango, Sacatepéquez y El Progreso, así como las 

delegaciones de aduanas extraterritoriales que le sean 

asignadas. La sede está ubicada en la ciudad de Guatemala. 

 
2) Gerencia Regional Sur: dependen de esta gerencia, las 

oficinas tributarias departamentales, agencias tributarias y 

aduanas que se ubiquen en los departamentos de Escuintla, 

Suchitepéquez, Retalhuleu, Santa Rosa y Jutiapa, así como 

las delegaciones de aduanas extraterritoriales que le sean 

asignadas. La sede está ubicada en la cabecera del 

departamento de Escuintla. 

 
3) Gerencia Regional Occidente: dependen de esta gerencia, las 

oficinas tributarias departamentales, agencias tributarias y 

aduanas que se ubiquen en los departamentos de San 

Marcos, Quetzaltenango, Huehuetenango, Quiché, Sololá y 

Totonicapán, así como las delegaciones de aduanas 

extraterritoriales que le sean asignadas. La sede está ubicada 

en la cabecera del departamento de Quetzaltenango. 

 
4) Gerencia Regional Nororiente: dependen de esta gerencia, las 

oficinas tributarias departamentales, agencias tributarias y 

aduanas que se ubiquen en los departamentos de Izabal, 

Jalapa, Chiquimula, Zacapa, Baja Verapaz, Alta Verapaz y 

Petén, así como las delegaciones de aduanas 

extraterritoriales que le sean asignadas. La sede está ubicada 

en la cabecera del departamento de Zacapa. 
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Con la creación de una institución dedicada a la recaudación de 

impuestos en nuestro país,  en 1,996 tras los Acuerdos de Paz suscritos 

por el gobierno de Guatemala se adquirió el compromiso de llevar a cobo 

las medidas de administración y legislación tributaria que permitiera 

incrementar la carga tributaria es así como  surge la Superintendencia de 

Administración Tributaria, como una entidad descentralizada, con 

personalidad jurídica, patrimonio y recursos propios en la cual el Estado 

ha delegado facultades para administrar, recaudar, controlar y fiscalizar 

los tributos, basando su administración en objetivos  bien establecidos 

para el combate a la  evasión fiscal, la defraudación, el contrabando, así 

como la implementación de procedimientos más factibles para cada tipo 

de contribuyente. 

 

En base a lo anterior la SAT se ha visto en la necesidad  de contar 

con agencias regionales para proveer a los contribuyentes un servicio que 

se encuentre al alcance de todos. Cada gerencia regional cuenta con una 

sede en específico que se ocupa de las agencias tributarias y aduaneras 

ubicadas en los departamentos de su jurisdicción.  

 
Las agencias y oficinas tributarias,  tienen la facultad de ejercer sus 

funciones en base a dos tipos de potestades administrativas, la primera 

es la potestad reglada que se basa de conformidad con la legislación 

reguladora de impuestos y  los procesos administrativos a seguir, siendo 

la misma Ley la que determina la forma en que se debe proceder en 

situaciones relacionadas con los contribuyentes. 

 
La segunda potestad administrativa es la libertad que tiene el 

Directorio y el Superintendente de emitir criterios discrecionales que  

puedan aplicarse a situaciones concretas, criterios que son estudiados y 

autorizados en base a una valoración subjetiva realizada por el Directorio 

y el Superintendente de la Administración Tributaria, y en consecuencia 

remitida a cada agencia de la SAT. 
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CAPÍTULO 2 
 

TEORÍA GENERAL DE LOS CONTRIBUYENTES NO 
LUCRATIVOS 

 

2.1     Tipos  de Organizaciones No Lucrativas 

 

2.1.1  Fundaciones  

 
Una fundación es un tipo de persona jurídica que se 

caracteriza por ser una organización sin ánimo o fines de lucro. 

 
La fundación se define como una persona jurídica que nace 

cuando se destinan bienes al cumplimiento de un fin de interés 

público, de un modo permanente y estable, significa que debe 

existir un  fin de ayuda social sin interés alguno o la retribución a 

cambio de una ayuda que se provee, considerando que el 

establecimiento debe ser estable es decir que cuente con todo lo 

necesario para realizar la finalidad específica para la cual fue 

constituida.  

 
Cuando se constituye una fundación esta debe estar dotada 

con un patrimonio propio otorgado por sus fundadores, los que 

contribuirán a alcanzar los fines y objetivos  que se hayan trazado 

en su objeto social,  debe asimismo cuidar de su patrimonio como 

medio para la consecución de los fines. Si bien las fundaciones son 

sin ánimo de lucro, esto no impide que la persona jurídica se 

dedique al comercio y a actividades lucrativas que enriquezcan su 

patrimonio para mejorar el cumplimiento de sus fines.  
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En Guatemala  las fundaciones se constituyen como persona 

jurídica de acuerdo con las disposiciones de las leyes respectivas, 

destinada según la voluntad expresa de sus fundadores, al 

cumplimiento de funciones benéficas, científicas, artísticas, defensa 

de los derechos humanos, asistencia social en salud,  educación, 

cultura,  deportes, a la  cooperación para el desarrollo social,  a la  

defensa del medio ambiente, de promoción y atención a las 

personas que sufren discriminación por razones físicas, sociales o 

culturales, etcétera. 

 
Cabe mencionar que la finalidad fundacional debe beneficiar a 

una colectividad humana, sin fines de lucro, lo que significa que el 

patrimonio que posea la fundación para la consecución de sus 

objetivos, debe ser aportado  por los socios fundadores.  

 
La fundación adquiere personalidad jurídica desde la 

inscripción de la escritura pública de constitución en el Registro de 

Personas Jurídicas, adquiriendo en ese momento derechos y  

obligaciones sustanciales y formales según la Ley que 

corresponda. 

 

2.1.2  Organizaciones No Gubernamentales – ONG`S –  

 
Las organizaciones no gubernamentales han sido 

denominadas así por no formar parte del gobierno ni de empresas 

con fines lucrativos, ya que estas se constituyen por un grupo de 

ciudadanos que desean aportar a la sociedad civil ya sea desarrollo 

económico, educación, salud o cualquier otro beneficio que 

contribuyan con la población en general, pueden ser financiadas 

por el Gobierno del país en que se encuentre o por países 

extranjeros, empresas o bien fundaciones.  
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“Una Organización No Gubernamental -también 
conocida como ONG- es una organización constituida con 
intereses culturales, educativos, deportivos, de servicio social, 
de asistencia, beneficencia, promoción y desarrollo 
económico y social, sin fines de lucro. Tiene patrimonio propio 
proveniente de recursos nacionales o internacionales y 
personalidad jurídica propia, distinta de la de sus asociados, 
al momento de ser inscrita en el registro correspondiente. Su 
organización y funcionamiento se rige por sus estatutos, las 
disposiciones de la ley específica y demás disposiciones 
jurídicas de carácter ordinario”.8 

  

Las organizaciones no gubernamentales surgen o nacen a la 

vida civil como un aporte a la sociedad en general así mismo como 

un apoyo indirecto al Estado, ya que las mismas se constituyen por 

una finalidad que puede ser tanto en desarrollo económico como 

social, cultural, deportivo, salud o educación, apoyando de gran 

manera los fines del Estado. 

 

“Organizaciones que han surgido de la preocupación 
debido a la situación económico-social imperante en el país, 
como espacios de trabajo humanitario y de desarrollo 
comprometidas a mejorar las condiciones de vida de las 
poblaciones a las cuales acompañan, lo cual se basa 
fundamentalmente en el fortalecimiento de la organización y 
autogestión comunitaria”.9 

 

Se considera que las asociaciones no lucrativas han surgido 

debido a la constante necesidad que la población guatemalteca 

afronta en diferentes aspectos sociales tales como educación, 

salud, vivienda, desarrollo, entre otros aspectos,  es por ello que 

diferentes grupos profesionales o no profesionales se han 

organizado para apoyar al gobierno y contribuir de esta forma al 

                                            
 8 Organizaciones No Gubernamentales. http://wikiguate.com.gt/wiki/Organizaci%C3%B3n_ 

No_Gubernamental#sthash.NdfbprMV.dpuf. (04 de octubre 2014). 
 9nIncumplimiento de Obligaciones Tributarias. http://biblioteca.usac.edu.gt/tesis/03/ 

03_3257.pdf// (15 de octubre 2014). 
 

http://wikiguate.com.gt/wiki/Organizaci%C3%B3n_%20No_
http://wikiguate.com.gt/wiki/Organizaci%C3%B3n_%20No_
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desarrollo social del país, logrando subsidiar diferentes tipos de 

necesidades con ayuda económica tanto de sus asociados, como  

del gobierno, y en otros casos de fundaciones ya  sean nacionales 

o extranjeras, inclusive de empresas mercantiles.  

 
Antes de existir la Ley de  ONG`S,  todas las organizaciones 

sin fines lucrativos que manejaban fondos del estado, propios y 

privados se basaban en la Ley de Asociaciones Civiles Decreto 

Numero 512-98, sin embargo esta generalizaba todo tipo de 

organizaciones por lo que se consideró necesario contar con un 

instrumento jurídico que permitiera normar específicamente a las 

organizaciones no gubernamentales sin fines lucrativos, para 

facilitar el cumplimientos de sus fines y objetivos establecidos en 

sus estatutos. 

 
El Decreto número 02-2003, surge por la necesidad de 

normar exclusivamente a las Organizaciones No Gubernamentales 

establecidas en el país, que no tiene por objeto el lucro, 

estableciendo la forma de su constitución además de la naturaleza 

jurídica específicamente para este tipo de organización. 

 

Artículo 2. “Naturaleza. Son Organizaciones No 
Gubernamentales u ONG’S, las constituidas con intereses 
culturales, educativos, deportivos, con servicio social, de 
asistencia, beneficencia, promoción y desarrollo económico y 
social, sin fines de lucro. Tendrán patrimonio propio 
proveniente de recursos nacionales o internacionales, y 
personalidad jurídica propia, distinta de la de sus asociados, 
al momento de ser inscrita como tales en el Registro Civil 
Municipal correspondiente. Su organización y funcionamiento 
se rige por sus estatutos, las disposiciones de la presente 
Ley, y demás disposiciones jurídicas de carácter ordinario”.10 

                                            
10 Congreso de la República de Guatemala. Ley de Organizaciones No Lucrativas para el 

Desarrollo. Decreto 02-2003. (Guatemala: Ediciones Alenro, 2002). 2. 
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Las organizaciones no gubernamentales al igual que las 

asociaciones civiles se constituyen en escritura pública, autorizada 

por notario activo, con la comparecencia de por los menos siete 

integrantes sean personas civiles o jurídicas, así  mismo deben 

inscribirse al registro de personas jurídicas del ministerio de 

gobernación de su localidad, a través de su inscripción adquieren 

personalidad jurídica, que le concede la capacidad de ejercer 

derechos y cumplir con sus obligaciones. 

 
Las organizaciones no gubernamentales deben cumplir con 

cada uno de los requisitos establecidos en la legislación que los 

regula,  para inscribirse a las distintas instituciones del Estado, y 

cumplir con las diferentes obligaciones  establecidas en la Ley.  

 
Las organizaciones no gubernamentales  tienen  la obligación 

de incluir a su denominación social las siglas  ONG, término que  

les permite tener la calidad de no gubernamental, es decir que no 

pertenece y que no es una institución u organización propiamente 

del Gobierno.  

 
Tiene la obligación y responsabilidad de inscribirse ante la 

Superintendencia de Administración Tributaria, para su registro y 

control,  está obligado a llevar contabilidad completa, la cual consta 

de libros de inventario, diario, mayor y  estados financieros, que 

pueden ser electrónicos o manuales. 

 
La Contraloría General de Cuentas está autorizada y es la 

encargada de fiscalizar a las organizaciones no gubernamentales, 

y las mismas están obligadas a presentar la documentación que se 

requiera así lo establece la Ley de organizaciones no 

gubernamentales para el desarrollo. Esta  atribución le corresponde 
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a la Contraloría ya que algunas organizaciones no 

gubernamentales manejan fondos del Estado. 

 

2.1.3  Cooperativas 

 
“La que poniendo en comunicación directa a sus distintos 

miembros para sus operaciones mercantiles, obtiene la supresión 

de intermediarios, y distribuye los beneficios entre sus 

asociados”.11 

 
Las cooperativas se constituyen por un grupo de personas 

que se organizan de conformidad con las leyes que los regula, y de 

los principios en que se basen, con la finalidad de crear una 

institución no lucrativa al servicio de los miembros de dicha 

sociedad, y así facilitar la  propia superación tanto económica como 

social y cultural de los asociados. 

 
La Ley General de Cooperativas, establece que son 

asociaciones titulares de una empresa económica al servicio de 

sus asociados, que se rigen en su organización y funcionamiento y 

por las disposiciones de la presente ley. “Tendrá personalidad 

jurídica propia y distinta de la de sus asociados, al estar inscritas 

en el Registro de Cooperativas”.12 

 
Las cooperativas para tener la consideración de tales, 

deberán cumplir los principios siguientes: 

 

a) “Procurar el mejoramiento social y económico de sus 
miembros mediante el esfuerzo común; 

                                            
11 Guillermo Cabanellas de Torres, Diccionario Jurídico Elemental (Argentina editorial: 

Heliasta 2008). 350. 
12 Congreso de la República de Guatemala. Ley General de Cooperativas. Decreto 82-78. 

(Guatemala: Ediciones Alenro, 2002). 2. 
 



27 
 

 
 

b) No perseguir fines de lucro, sino de servicio a sus asociados; 
c) Ser de duración indefinida y de capital variable, formado por 

aportaciones nominativas de igual valor, trasferibles sólo entre 
los asociados; 

d) Funcionar conforme a los principios de libre adhesión, retiro 
voluntario, interés limitado al capital, neutralidad política y 
religiosa e igualdad de derechos y obligaciones de todos sus 
miembros. 

e) Conceder a cada asociado un solo voto, cualquiera que sea el 
número de aportaciones que posea. El ejercicio del voto podrá 
ser delegado, cuando así lo establezcan los Estatutos; 

f) Distribuir los excedentes y las pérdidas, en proporción a la 
participación de cada asociado en las actividades de la 
cooperativa; 

g) Establecer un fondo de reserva irrepartible entre los 
asociados; y, 

h) Fomentar la educación e integración cooperativa y el 
establecimiento de servicios sociales”.13 

 

Las cooperativas podrán desarrollar cualquier actividad lícita 

comprendida en los sectores de la producción, el consumo y los 

servicios, compatibles con los principios y el espíritu cooperativista. 

Pueden ser especializadas o integrales. 

 
En la actualidad existen varias cooperativas concentradas en 

sectores  que trabajan en agricultura, industria pesquera y  

silvicultura, estos pequeños productores se ven en la necesidad de 

buscar un respaldo que les proteja de los grandes empresarios, 

evitando así  la competencia desequilibrada,  es por ello  que el fin 

de las cooperativa es brindar ayuda en la  estabilización económica 

de sus asociados contribuyendo con su  crecimiento, otorgando 

nuevas oportunidades de inversión sostenible para su crecimiento 

y desarrollo tanto económico como social y cultural a través de la 

comunicación, capacitación y educación que las cooperativas 

otorgan a sus asociados “las cooperativas reducen la desigualdad 

                                            
13 Ibíd. 
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y promueven una participación equitativa en los costos y los 

beneficios del desarrollo sostenible”.14 

 
Las cooperativas debidamente inscritas conforme la Ley 

gozan de privilegios fiscales como es la  exoneración de 

impuestos, esto porque son organizaciones con fines no lucrativos, 

destinados al desarrollo colectivo de un grupo asociado lo que 

significa que sus fines no son meramente gananciales; sino 

enfocados al desarrollo sostenible de una población que trabaja 

según la cooperativa a la que se encuentre asociado, pueden ser 

agrícolas, pecuarias, artesanales de comercialización, de 

consumo, ahorro y crédito,  trasportes,  vivienda,  seguros, 

educación. 

 
Son exentas las rentas de las cooperativas legalmente 

constituidas, siempre que provengan de: asociados, otras 

cooperativas, federaciones y confederaciones de cooperativas. No 

están exentas las rentas provenientes de inversiones, dividendos y 

otras operaciones con terceros. 

 
Actualmente las cooperativas representan una fuente 

importante de generación de empleo tanto para hombres como 

para mujeres de diferentes comunidades, lo cual se asemeja a los 

empleos otorgados por empresas del sector público y privado, lo 

que marca la  diferencia en las contrataciones de las cooperativas 

es que no existe la clásica relación obrero-patrono, sino que se 

establecen relaciones más horizontales e igualitarias, garantizando 

a los socios cooperativistas beneficios que contribuyen en su 

desarrollo.  

 

                                            
14 Cooperativas Rurales y el Desarrollo Sostenible. http://elpueblo.com.co/wp-content/upload 

s/2013/04/Las-cooperativas-rurales-y-el-desarrollo-sostenible. (14 de octubre 2014). 

http://elpueblo.com.co/wp-content/upload%20s/2013/04/Las-cooperativas-rurales-y-el-desarrollo-sostenible.%20(14
http://elpueblo.com.co/wp-content/upload%20s/2013/04/Las-cooperativas-rurales-y-el-desarrollo-sostenible.%20(14
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2.1.4  Partidos Políticos 

 
La Ley Electoral y de Partidos Políticos establece que las 

organizaciones denominadas Partidos Políticos “son instituciones 

de derecho público, con personalidad jurídica y de duración 

indefinida, y configuran el carácter democrático del régimen político 

del Estado”.15  En general los partidos políticos son instituciones 

que rigen la vida política de nuestro país, la Constitución Política de 

la República de Guatemala en el Artículo 223 establece que el 

“Estado de Guatemala garantiza la libre formación y 

funcionamiento de las Organizaciones Políticas y solo tendrán las 

limitaciones que esta Constitución y la Ley determinen”.16 

 
La Ley Electoral y de Partidos Políticos de Guatemala 

establece los diferentes requisitos que los partidos políticos deben 

cumplir para funcionar legalmente y proceder por consiguiente a la  

inscripción al Registro de Ciudadanos,  entre estos están: a) Que 

cuente como mínimo con un número de afiliados equivalente al 

0.30% del total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral. Por 

lo menos la mitad debe saber leer y escribir. Al publicarse un nuevo 

padrón electoral para elecciones generales, los partidos políticos 

deben cumplir con el requisito anterior, dentro de un plazo que 

inicia el día que se dé por clausurado el proceso electoral y termina 

noventa días antes de la convocatoria del siguiente proceso de 

elecciones generales; b) Estar constituido en escritura pública y 

llenar los demás requisitos que esta ley establece; c) Cumplir con 

los requisitos de inscripción de los integrantes de sus órganos 

permanentes y mantener éstos debidamente constituidos y en 

                                            
15 Asamblea Nacional Constituyente. Ley Electoral y de Partidos Políticos Decreto 1-85. 

(Guatemala: Ediciones Alenro 2007). 13. 
16 Asamblea Nacional Constituyente. Constitución Política de la República de Guatemala. 

Interpretada por la Corta de Constitucionalidad (Guatemala: Corte de Constitucionalidad, 
2011).289. 
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funciones; y, d) Obtener y mantener vigente su inscripción en el 

Registro de Ciudadanos.17 

 
El financiamiento de las organizaciones políticas y campañas 

electorales según el Artículo 21 de la Ley Electoral  corresponde al 

Tribunal Supremo Electoral el control y fiscalización de los fondos 

públicos y privados que reciban las organizaciones políticas para el 

financiamiento de sus actividades permanentes y de campaña. El 

reglamento regulará los mecanismos de fiscalización. 

 
El Estado contribuirá al financiamiento de los partidos políticos 

a razón del equivalente en quetzales de dos dólares de los Estados 

Unidos de América, por voto legalmente emitido a su favor, siempre 

que haya obtenido no menos del cinco por ciento (5%) del total de 

sufragios válidos, depositados en las elecciones generales. 

 
El pago del financiamiento se efectuará dentro del período 

presidencial correspondiente, en cuatro cuotas anuales iguales y 

durante el mes de julio de cada año.18 Después de haber cumplido 

con cada requisito numerado y normado por la Ley corresponde 

realizar la constitución del partido político mediante escritura 

pública que deberá contener los requisitos siguientes: 

 

a) “Comparecencia personal de todos los integrantes de la junta 
directiva provisional del comité, con indicación del número del 
documento de identificación personal de cada uno de ellos; 

b) Los datos relativos a la inscripción, en el Registro de 
Ciudadanos, del comité para la constitución del partido; 

c) Ratificación de la declaración de principios que regirán al 
partido político; 

d) Declaración jurada de los comparecientes acerca de que el 
partido cuenta con el número de afiliados y con la 
organización partidaria a que se refieren los Artículos 19 

                                            
17  Ibíd.  
18  Ibíd., 15. 
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inciso a) y 49 de esta ley, salvo en lo relativo a la inscripción 
de los órganos permanentes en el Registro de Ciudadanos; 

e) Nombre y emblema o símbolo del partido; 
f) Estatutos del partido; 
g) Integración del Comité Ejecutivo Nacional Provisional, con los 

miembros de la junta directiva provisional del comité, 
determinando los cargos que desempeñarán. En la citada 
escritura deberá constar que los respectivos directivos han 
tomado posesión de sus cargos; 

h) Designación del lugar donde tendrá su sede el partido;  
i) Procedimiento de liquidación así como mención expresa del 

destino de los bienes del partido en caso de disolución y 
liquidación”.19 

 

Todo partido político que cumpla con los requisitos 

establecidos en la Ley específica debe ser inscrito para su 

completa legalidad ante el Registro de Ciudadanos.  

 
Los partidos políticos son organizaciones que se constituyen 

bajo el lema de un problema social general que afecta a todo un 

país, adscrita a una ideología específica o corriente como puede 

ser derecha, izquierda o demócrata, que representa a un grupo 

determinado de personas afiliadas a un partido político. Basándose 

en un papel de intermediarios entre lo que es el Estado y la 

sociedad civil, los partidos políticos buscan estrategias que 

promuevan su oferta de gobierno, en esto se ha convertido cada 

organización política  inscrita en nuestro país.  

 
Este tipo de organizaciones gozan de cierto derechos 

tributarios como la exención de impuesto sobre la renta (ISR), 

cuando la totalidad de sus ingresos y su patrimonio provenga de 

donaciones, aportes, cuotas ordinarias y extraordinarias de sus 

integrantes,  y que las mismas  “… se destinen con exclusividad a 

los fines de su creación y en ningún caso distribuyan  directa o 

                                            
19 Ibíd., 35. 
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indirectamente utilidades o bienes entre sus integrantes”,20 

regulado en el Artículo 11 numeral 1 de la Ley de Actualización 

Tributaria. 

 
El Artículo 7 numeral 10 de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado (IVA) establece que las organizaciones no lucrativas 

cuentan con exención del impuesto al valor agregado en “los pagos 

por el derecho de ser miembro y las cuotas periódicas… a los 

partidos políticos”,21 Bajo la condición de estar debidamente 

autorizados y cumplir con todos los requisitos establecidos en la 

Ley. 

 
Los partidos políticos legalmente registrados cuentan con 

exención del pago del impuesto de solidaridad, “en los aportes que 

reciben con la condición de estar debidamente autorizados y 

cumpliendo con todos los requisitos”,22  que la misma Ley regula,  

Artículo 4 incisos e) Ley del Impuesto de Solidaridad (ISO).   

 
Lo mismo sucede con el impuesto de timbres fiscales y papel 

sellado especial para protocolo, el Artículo 10 inciso 4 de la misma 

Ley establece que están  exentos del impuesto los documentos que 

contengan actos o contratos gravados bajo la condición de cumplir 

con cada requisito y estar debidamente autorizado el partido 

político. 

Dentro de las obligaciones tributarias formales que debe 

cumplir un partido político legalmente constituido y registrado es la 

de actualizar sus datos en la Superintendencia de Administración 

Tributaria como mínimo una vez al año, debe operar contabilidad 

                                            
20 Congreso de la República de Guatemala. Ley de Actualización Tributaria. Decreto 10-

2012. (Guatemala: Ediciones Fiscales, S.A. 2013). 22. 
21 Congreso de la República de Guatemala. Ley del Impuesto al Valor Agregado. Decreto 

27-92. (Guatemala: Ediciones Fiscales, S.A. 2013).136. 
22 Congreso de la República de Guatemala. Ley del Impuesto de Solidaridad. Decreto 73-

2008. (Guatemala: Ediciones Fiscales, S.A. 2013). 247. 
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completa en forma organizada, lo que significa que debe operarse 

los libros de Inventario, Diario, Mayor, Balances, y libro de Actas.  

 
Debe también presentar anualmente estados financieros, así 

mismo la declaración jurada anual en formulario de papel o 

electrónico del impuesto sobre la renta,  informando las 

operaciones realizadas en el periodo fiscal que corresponde del 

uno de enero al treinta y uno de diciembre del año que 

corresponda. 

 
Además de lo anterior debe imprimir recibos autorizados por 

SAT para respaldar el recibimiento de donaciones, aportes 

ordinarios y extraordinarios, las compras de bienes o servicios 

deben ser siempre respaldados por facturas las que deben ser 

solicitadas a los proveedores.  

 
Otra obligación formal y debe cumplir por exigencia de las 

normas legales es la de ser agente retenedor del Impuesto Sobre 

la Renta (ISR) y emitir constancias por medios electrónicos, esto 

aplica cuando cuente con empleados que sobrepasen ingresos por 

cuarenta y ocho mil quetzales anuales o bien cuando efectué 

pagos a proveedores que hayan elegido el régimen de retención 

definitiva.  

 

2.1.5  Asociaciones Solidarias 

Las asociaciones solidarias son las que se constituyen con el 

fin específico de conseguir el desarrollo de empleados como de 

patronos, por esa razón son conocidas y llamadas comúnmente 

como solidaristas,  que significa unidad, integración, perseverancia 

y comunidad de intereses y responsabilidades entre sí. 
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En la actualidad las asociaciones solidarias han tomado 

mayor auge, estas instituciones se constituyen sin fines de lucro, se 

forman para apoyar el nivel de vida económico de sus integrantes, 

obteniendo capital de trabajo del descuento voluntario que por 

unanimidad disponen los integrantes al patrono para que este lo 

deduzca del salario mensual. El licenciado Francisco Rodas  define 

las asociaciones solidarias como: 

 

“un grupo de trabajadores integrados, cuyo fin consiste 
en crear una Junta Directiva, una vez formada la asociación 
Solidaristas, dicha asociación descuenta cuotas voluntarias a 
sus asociados, por cada aporte que efectué el asociado, el 
patrono contribuye a una parte para formar un fondo por 
asociado”.23 

 

De lo anterior expuesto se concluye que este tipo de 

asociación beneficia la relación obrero-patronal contribuyendo con 

la  estabilidad social y económica de los beneficiados que resulta 

ser el trabajador, el empresario y la familia en consecuencia. 

 
Las asociaciones solidaristas buscan siempre el beneficio 

para toda la comunidad que representa, no son partidistas políticos, 

religiosos, ni tampoco se rigen por ideologías sin embargo velan 

porque exista democracia entre la empresa y los trabajadores que 

representan.  

 
Los fondos son administrados por una Junta Directiva 

constituida por un Presidente, Vicepresidente, Secretario, Tesorero, 

Vocales y un Fiscal por parte de la Empresa y otro por los 

Trabajadores, tal como sucede con la constitución de otras 

                                            
23 Francisco Neftalí, Rodas Lemus, Contabilidad para Entidades No Lucrativas. http://conta 

puntual.files.wordpress.com/2012/12/contabilidad-para-entidades-exentas.htm/ (12 de agosto 
2014). 
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asociaciones no lucrativas, estos fondos una vez capitalizados en 

la Asociación Solidaristas se invierten en fondos utilizados según la  

prioridad de las mismas, por ejemplo se destinan a programas 

específicos de crédito, servicio o para inversiones de tipo general. 

 
La base legal con la cual se regulan las Asociaciones 

Solidaristas se pueden mencionar: la Constitución Política de 

República de Guatemala, en el Artículo 34 establece: Derecho de 

Asociación “Se reconoce el derecho de libre asociación. Nadie está 

obligado a asociarse ni a formar parte de grupos o asociaciones de 

autodefensa o similares. Se exceptúa el caso de la colegiación 

profesional”.24 

 
El Decreto Ley Número 106 Código Civil, Artículo 15, numeral 

3, establece lo relativo a las Personas Jurídicas:  

 

“Las asociaciones sin finalidades lucrativas, que se 
proponen promover, ejercer y proteger sus intereses 
sindicales, políticos, económicos, religiosos, sociales, 
culturales, profesionales o de cualquier otro orden, cuya 
constitución fuere debidamente aprobada por la autoridad 
respectiva...” 25 

 

El Artículo 18 del mismo cuerpo legal establece que “...La 

personalidad jurídica de las asociaciones civiles es efecto del acto 

de su inscripción en el registro del municipio donde se 

constituyan”.26  Para que una asociación nazca a la vida jurídica y 

obtenga derechos y contraiga obligaciones debe cumplir con la 

respectiva inscripción al registro de personas jurídicas del 

                                            
24 Asamblea Nacional Constituyente. Constitución Política de la República de Guatemala. 

Interpretada por la Corta de Constitucionalidad (Guatemala: Corte de Constitucionalidad, 
2011).65. 

25 Enrique Peralta Azurdia Jefe del Gobierno de la República. Decreto – Ley Número 106. 
Código Civil. (Guatemala. Librería Jurídica, 2014). 6.  

26 Ibíd. 
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Ministerio de Gobernación donde se haya constituido y ejecute sus 

fines y objetivos. 

 
Se define a la persona jurídica como: “...un ser de existencia 

legal, susceptible de derechos y de obligaciones, o de ser término 

subjetivo en las relaciones jurídicas”.27 Como se indicó, el 

solidarismo crea asociaciones de trabajadores, que son 

susceptibles de derechos y obligaciones, lo que nos indica que el 

fundamento de las asociaciones solidaristas en nuestro país es la 

norma legal constitucional, en la que se debe respetar lo 

establecido en ella para su aplicación. 

 

2.1.6 Gremios Profesionales 

 

Se conoce como gremio a la corporación formada por 

personas que desarrollan una misma profesión, oficio o actividad. 

Se trata de “organizaciones que suelen estar regidas por estatutos 

especiales y distintas ordenanzas”.28  

 
En Guatemala se reconoce como gremio profesional al grupo 

de personas integradas por quienes ejercen una misma profesión, 

y que son amparadas por el Estado, sus miembros asociados son 

reconocidos como colegiados. 

 

La finalidad de los colegios profesionales es la ordenación del 

ejercicio de las profesiones, la representación exclusiva de las 

mismas, y la defensa de los intereses profesionales de los 

colegiados. El colegio debe velar por el cumplimiento de una buena 

labor profesional, donde la práctica ética del trabajo se constituye 

                                            
27 Alfonso, Brañas. Manual de Derecho Civil. (Guatemala: Editorial Estudiantil Fénix 2009). 

94. 
28  Gremios Profesionales. http://definicion.de/gremio/ (15 de agosto 2014). 

 

http://definicion.de/gremio/
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como uno de los principios comunes que ayudan a definir los 

estatutos de cada corporación. 

 

Estos estatutos, redactados en la mayoría de los colegios 

profesionales, procuran el desarrollo de la actividad 

correspondiente a cada profesión, donde se marcan pautas de 

actuación consideradas de manera unánime como éticas y que 

contribuyen al bien social de la profesión. 

 
2.1.7 Iglesias Evangélicas 

Organizaciones dedicadas al culto, la acepción más frecuente 

de la palabra iglesia está referida al conjunto de congregación de 

los fieles ya sea de modo total o particular.29 

 
Las Iglesias Evangélicas se constituyen conforme a lo 

establecido en las normas jurídicas que la regulan como una 

entidad religiosa en la que recurren las personas según su 

preferencia religiosa e ideológica.  

 
Al constituirse la iglesia evangélica como una entidad no 

lucrativa e inscribirse a los registros correspondientes, goza del 

beneficio de la exención de impuestos, aplicable por los ingresos 

que perciba por razón de culto. 

  

2.2  Las Iglesias Evangélicas como Entidades No Lucrativas 

 
2.2.1  Definición 

 
La legislación guatemalteca reconoce a las iglesias 

evangélicas como entidades no lucrativas cuando no tengan por 

                                            
29 Iglesias Evangélicas. http://es.wikipedia.org/wiki/Iglesias_evang%C3%A9licas/ (15 de 

agosto 2014). 



38 
 

 
 

finalidad generar ganancias, en consecuencia el Estado les 

concede personalidad jurídica, que le otorga la capacidad de 

obtener derechos y contraer obligaciones. Finalmente se puede 

definir como una agrupación de personas que se constituyen sin 

ánimo de lucro, sino al servicio de un determinado grupo que 

beneficia positivamente, aportando al Estado un cambio positivo. 

 

Las personas que profesan una creencia religiosa y que 

conforman una asociación no lucrativa como una iglesia 

evangélica, aportan recursos económicos para el mantenimiento 

del mismo con la característica del desinterés, lo cual impide la 

distribución de beneficios económicos o materiales dentro de los 

asociados, su objetivo es la enseñanza de valores y principios 

inspirados en una ideología común y la  educación bíblica que se 

basa en el estudio de la misma, beneficiando a todo aquel que 

desee congregarse para formar parte de una agrupación cristiana, 

guiados por una misma visión que les permita perseverar para 

lograr sus objetivos conforme a la misión propuesta por los 

miembros que la conforman. 

  

La Constitución Política de la República de Guatemala 

reconoce el derecho de  asociación y la libertad de religión, 

situación que genera la creación de organizaciones religiosas sin 

fines lucrativos que buscan solamente practicar la religión según su 

creencia, ideología y costumbres, por tal razón el Estado de 

Guatemala otorga personalidad jurídica a las iglesias, para que 

obtengan derechos y contraigan obligaciones.  

 

2.2.2 Constitución de Asociación  No Lucrativa   

 
Una asociación  no lucrativa se constituye por un conjunto de 

personas que se organizan bajo esa denominación para la 
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consecución de sus fines y objetivos sin ánimo de lucro, cada uno 

de los integrantes actúa de forma voluntaria, aportando para la 

asociación lo que entre los asociados acuerden, según lo que se 

pueda conforme a las posibilidades de cada integrante.  

 
Una vez organizados los miembros de la iglesia evangélica, 

inician con el proceso legal de la constitución de la asociación no 

lucrativa presentándose ante notario para iniciar con la escritura de 

constitución, en la que se establecerán los estatutos sobre las 

cuales va a regirse la misma, al mismo tiempo  los asociados se 

organizan para determinar cómo se constituirá la junta directiva, 

determinando además conforme el voto de todos los integrantes de 

la asociación al representante legal, quien tendrá la facultad de 

representarlos ante cualquier situación que se presente. 

 
La constitución de una entidad religiosa tiene su fundamento 

de derecho en la Constitución Política de la República de 

Guatemala en el que se establece claramente el derecho que cada 

persona individual tiene de asociarse.  

 

El Reglamento de Inscripción de Asociaciones Civiles 

establece que las entidades religiosas  deben  constituirse en 

escritura pública, el Artículo 18 del Código Civil establece: “…los 

establecimientos de asistencia social y demás entidades de interés 

público, regulan su capacidad civil por las leyes que las hayan 

creado o reconocido, y las asociaciones por las reglas de su 

institución…”30 

 
La  personalidad jurídica se obtiene una vez se inscriba la 

Asociación en el Registro de Personas Jurídicas del municipio  

                                            
      30 Enrique Peralta Azurdia Jefe del Gobierno de la República. Decreto – Ley Número 106. 
Código Civil. (Guatemala. Librería Jurídica, 2014). 7. 
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donde se haya constituido en escritura pública, tal como se 

determina en el Acuerdo Gubernativo 263-2006, Artículo 2: 

 

“corresponde al Ministerio de Gobernación, el 
reconocimiento de la personalidad jurídica de las Iglesias 
Evangélicas de conformidad con la ley y conforme al 
procedimiento previsto en este Acuerdo y siempre que se 
cumpla con lo establecido en la Constitución Política de la 
República y demás leyes”.31 

 
 

El Artículo 6 del mismo cuerpo legal establece que el acuerdo 

ministerial debe  publicarse en el Diario  Oficial a costa de los 

interesados por una sola vez, dentro del plazo de treinta días de 

haberse entregado la certificación respectiva. 

 

Al obtener la iglesia evangélica personalidad jurídica obtiene 

derechos y obligaciones mismas que de acuerdo a las normas 

jurídicas que  regulan las asociaciones no lucrativas deberá  

cumplir, y hacer uso de los derechos que le asiste la Ley. 

 

La escritura de constitución es el documento legal  en el que 

una entidad  sin fines lucrativos, plasma los estatutos sobre los  

cuales regulará su funcionamiento, operación y extinción. Dichos 

estatutos deben contener como mínimo: 

 

1) “La comparecencia de un número de asociados mayor 
al número de los cargos que integren la Junta Directiva 
conforme a sus estatutos; 

2) Declaración expresa de la voluntad de constituir una 
asociación civil no lucrativa; 

                                            
31 Acuerdo Gubernativo 263-2006. Presidente de la República. Disposiciones para la Obte 

nción del Reconocimiento de la Personalidad Jurídica de las Iglesias Evangélica. http://www.mi 
ngob.gob.gt/index.php?option=com_k2&view=itemlist&layout=category&task=category&id=29&It
emid=394&limitstart=40. (15 de agosto 2 015) 
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3) La aprobación de los estatutos que regirán su actuación 
y funcionamiento; 

4) La elección de su Junta Directiva”.32 

 

Se debe considerar el número de asociados, tomando en 

cuenta que son por lo menos cinco los integrantes que conforman 

la junta directiva, más el representante legal, para que se proceda 

a la constitución de la misma. 

 
En los estatutos que se establecen en la escritura pública 

deben de observarse por los menos los siguientes puntos:  

denominación, objeto, naturaleza, domicilio, plazo y fines, 

indicándose quienes son los miembros, como se encuentra  

integrada la Asamblea General, quienes integran la Junta Directiva, 

como está conformado el patrimonio, cual es el régimen 

económico, cuál será el destino de los recursos y la forma de 

fiscalización, además de indicar el régimen disciplinario, la 

modificación de los estatutos, el proceso de disolución o quiebra y 

las disposiciones finales. 

 

Los estatutos deben ser aprobados por el Ministerio de 

Gobernación,  así lo establece  el Artículo 8 del Reglamento de 

Inscripción de Asociaciones No Lucrativas: 

 

“El Ministerio de Gobernación por acuerdo ministerial, 
aprobara los estatutos y reconocerá la personalidad jurídica 
de las fundaciones y otras formas de asociación que 
requieran por la ley tal formalidad. Igualmente reconocerá la 
personalidad jurídica y aprobara los estatutos de las 
asociaciones civiles no lucrativas que se lo hayan solicitado 

                                            
32 Acuerdo Gubernativo 512-98 del Organismo Ejecutivo, Reglamento de Inscripción de 

Asociaciones Civiles. http://www.minfin.gob.gt/archivos/ong/archivos/2_1Acuerdo512-98.pdf. (15 
agosto 2014). 

http://www.minfin.gob.gt/archivos/ong/archivos/2_1Acuerdo512-98.pdf
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antes de la vigencia de la modificación del artículo 18 del 
Código Civil”.33 

 

Los puntos más importantes y que se adecuan  al tema que 

se investiga, resalta el estatuto que se refiera al régimen 

económico destacando que la conformación del patrimonio debe 

establecerse de forma clara y sencilla en la forma de cómo, cuanto 

y quienes aportarán para el sostenimiento del mismo, así también 

debe especificarse para que serán utilizados los aportes que se 

reciban  y la fiscalización del patrimonio determinando para ello; 

estas personas tendrán la labor de revisar las cuentas para dar 

cumplimiento con la fiscalización.  

 

2.2.3 Inscripción a diferentes entidades del Estado 

 

Las asociaciones no lucrativas para ejercitar sus derechos 

deben cumplir con las normas establecidas en la legislación 

guatemalteca y para ello deben cumplir con la inscripción de la 

asociación a las diferentes entidades, entre las mismas esta la 

inscripción al Registro de Personas Jurídicas para la obtención de 

la personalidad jurídica, inscripción a la Superintendencia de 

Administración Tributaria, y en caso que la  asociación posea más 

de tres empleados deberá también inscribirse al Instituto de 

Seguridad Social.  

 
1. Inscripción al Registro de Personas Jurídicas. 
 
a) Inscripción de la Iglesia como entidad no lucrativa: realizada la 

escritura de constitución y autorizada por el notario previo 

cumplimiento a cada requisito establecido por la ley que 

anteriormente fue descrito, se procede a la inscripción ante 

                                            
33 Ibíd., 3.  
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Registro de Personas Jurídicas a través del Ministerio de 

Gobernación. 

 

“ARTICULO 3. Para que una Iglesia Evangélica 
obtenga el reconocimiento de su personalidad jurídica, 
deberá presentar ante el Ministerio de Gobernación. a) 
Solicitud por escrito dirigida al Ministro de Gobernación, 
firmada por la persona facultada para el efecto por su 
Asamblea General, b) Testimonio y duplicado de la 
escritura pública de constitución de la iglesia, c) 
Constancia extendida por la Oficialía Mayor del Ministerio 
de Gobernación, donde conste que no existe otra iglesia 
con igual denominación”.34 

 

Lo  establecido en  el Artículo anterior, indica que se envía  

solicitud dirigida al Ministro de Gobernación, en donde se 

solicita que se autorice la personería jurídica y la verificación de 

que no exista otra iglesia con el mismo nombre, para ello se 

deberá adjuntar Testimonio de la escritura constitutiva y copia 

legalizada o duplicado firmado y sellado en original del 

Testimonio.  

 

Si se acompaña copia legalizada, la misma debe llevar un 

timbre fiscal de cincuenta centavos por todas y cada una de las 

hojas de la copia legalizada, y un timbre fiscal de  cincuenta 

centavos sin pegar para la razón registral. Previo a la emisión 

de la Razón de la Inscripción de la entidad religiosa,   debe 

haberse emitido el acuerdo Ministerial que reconoce la 

Personalidad Jurídica de la Iglesia Evangélica la publicación  en 

                                            
34  Acuerdo Gubernativo 263-2006. Presidente de la República. Disposiciones para la Obte 

nción del Reconocimiento de la Personalidad Jurídica de las Iglesias Evangélica. http://www.mi 
ngob.gob.gt/index.php?option=com_k2&view=itemlist&layout=category&task=category&id=29&It
emid=394&limitstart=40. (15 de agosto 2 015) 
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el Diario Oficial de Centroamérica, regulado en el Artículo seis 

del mismo cuerpo legal. 

b) Inscripción del Representante Legal: inscrita la entidad religiosa 

ante el Registro de Personas Jurídicas en el Ministerio de 

Gobernación se procede a la inscripción del representante legal 

quien tendrá a su cargo la representación de la entidad en todo 

lo que respecte a ella, lo anterior se realiza por medio de una 

solicitud dirigida al Ministro de Gobernación, acompañada del 

Acta de Nombramiento la cual debe llevar adheridos un timbre 

fiscal de cien quetzales respectivamente, un timbre notarial con 

valor de diez quetzales y un timbre fiscal de cincuenta centavos 

los cuales se identifican al cierre del mismo. Para completar la 

documentación de inscripción se debe presentar fotocopia del 

acta notarial firmada y sellada en original, además de un timbre 

fiscal de cincuenta centavos sin pegar que servirá para 

adherirla a la razón registral en su momento. Finalizada la 

inscripción de la asociación así como la del representante legal 

se procede a la inscripción ante la Superintendencia de 

Administración Tributaria. 

 

2. Inscripción ante la Superintendencia de Administración 
Tributaria – SAT–. 

 
Realizada la inscripción ante el Registro de Personas 

Jurídicas a través del Ministerio de Gobernación procede la 

inscripción ante la Superintendencia de Administración 

Tributaria, misma en la que se deben de cumplir los siguientes 

pasos para la realización del mismo. 

 

a) El representante legal de la iglesia evangélica debe presentarse 

ya sea con el acompañamiento de un  contador registrado o 
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bien puede presentarse solo  ante la Administración Tributaria 

con toda la documentación legal consistente en:  

 

 Escritura en original y copia  de la constitución de la entidad 

religiosa, para la verificación de los estatutos, así como el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en la ley; 

 Copia de la inscripción ante el  Registro de Personas Jurídicas;  

 Copia legalizada u original del acta de nombramiento de 

representante legal;  

 Original y copia de la inscripción del representante legal ante el 

Registro de Personas Jurídicas, sino se cuenta con dicha 

constancia de inscripción, basta con el acta de nombramiento, 

ya que la misma toma tiempo en ser emitida por el Ministerio de 

Gobernación; 

 Original y copia del Documento Personal de Identificación del 

representante legal, quien posee la total representación de la 

entidad religiosa; 

 Factura en original y copia del mes reciente para la 

comprobación de la existencia real del domicilio en que se 

establecerá la entidad religiosa. En  caso que la dirección se 

especifique de forma clara en la escritura de constitución, 

puede omitirse la factura de servicios. En caso de no existir 

facturas de los servicios mencionados, ni especificarse en la 

escritura de constitución  se debe  adjuntar constancia de 

residencia extendida por la Municipalidad de su localidad o bien 

puede adjuntarse el  contrato de arrendamiento.  

 

b) La inscripción ante la Administración Tributaria la debe realizar 

exclusivamente el representante legal, posteriormente la  SAT 

realiza la consignación de datos generales tales como los 

consignados en el documento personal de identificación así 
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como la fotografía e impresión dactilar, llegado este momento  

la Administración Tributaria le asigna al contribuyente que es la 

iglesia evangélica que se inscribe el Número de Identificación 

Tributaria, con el que se identificara como contribuyente en el 

régimen que la misma le otorgue. 

 

c) Cumplido el plazo aproximado de 15 días, la Administración 

Tributaria verifica la existencia real de la asociación, lo que 

sirve para determinar si se le otorga o no el régimen de 

exención de impuestos a solicitud de la entidad  interesada, 

quien debe cumplir con los mismos requisitos de la inscripción. 

veintiún días  después la Administración Tributaria notifica la 

resolución con respecto a la  exención de impuestos. 

 

d) Recibida la notificación correspondiente a la exención de 

impuestos,  el representante legal deberá nombrar e inscribir a 

un perito contador registrado ante la SAT, por medio de 

solicitud dirigida a la Superintendencia de Administración 

Tributaria en la que solicita el  nombramiento de contador, a su 

vez el contador designado para el cargo debe realizar un 

memorial en donde   acepta el cargo asignado. 

 

e) Además de toda la documentación anteriormente descrita se 

debe adjuntar la resolución en donde se especifica que se ha 

otorgada la exención de impuestos, formulario SAT-0052 de 

solicitud de habilitación de libros debidamente firmado por el 

representante legal de la entidad religiosa, así como el 

formulario SAT- 362 que corresponde a la autorización de 

terceras personas para realizar gestión, con estos documentos 

el perito contador inicia la gestión correspondiente dirigiéndose 

a las ventanillas de la Administración Tributaria y 



47 
 

 
 

consecuentemente con esto cumplir con la última gestión de 

inscripción que comúnmente se le conoce como inscripción 

definitiva. Con esta gestión la Administración Tributaria 

recepciona la documentación para mantener una copia de 

archivo, registra al perito contador designado a solicitud de la 

parte interesada, y con la notificación de la resolución de la 

exención de impuestos emite la inscripción legal emitiendo la 

constancia de inscripción al Registro Tributario Unificado -RTU- 

en donde consta el nombre exacto de la iglesia evangélica, 

dirección fiscal y comercial, nombre y número del código único 

de identificación del representante legal de la iglesia 

evangélica, nombre y registro del perito contador nombrado y 

registrado, el detalle del régimen tributario asignado para la 

entidad religiosa, dependiendo el tipo de contribuyente y 

régimen tributario en el cual se encuentre inscrita la iglesia 

evangélica, consecuentemente se hace acreedora de ciertos 

derechos y obligaciones de tipo formal y sustancial que deberá 

cumplir a partir de la fecha de inscripción al Registro Tributario 

Unificado. 

 

f) La habilitación de libros la debe realizar la entidad religiosa para 

dar cumplimiento con una de las obligaciones formales 

contenidas en la Ley, ya que se establece claramente que las 

entidades no lucrativas, como las iglesias evangélicas están 

obligadas a llevar contabilidad completa, aun cuando se 

encuentren exentas del pago de impuesto, inclusive del pago 

del impuesto por habilitación de libros contables.  

 

Desde que la iglesia queda legalmente inscrita ante la 

Administración Tributaria, se obliga a  cumplir con cada 
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obligación legal,  formal y  sustancial cuando corresponda, 

obligaciones  que se explican más adelante.  

 

 

2.2.4 Organización de las iglesias evangélicas 

 

“Para que funcione una organización de manera óptima, se 

sugiere, tener su estructura organizacional debidamente definida, 

Visión de la asociación, Misión, Creencias, etc.”,35  las iglesias 

evangélicas deben fundamentarse primeramente sobre las bases 

sólidas de la visión y la misión, es decir la visión de cómo ven la 

perseverancia que mantenga la iglesia a corto, mediano y largo 

plazo, es solo la idea de cómo desean ver la iglesia en un tiempo 

prudencial, la misión en cambio, es como van accionar para la 

obtención de sus objetivos trazados, es la realización de hechos 

conforme la voluntad y el trabajo que se propone en la visión. 

 
El párrafo anterior se refiere a que una organización debe 

mantener una estructura organizacional interna, misma que le 

llevara a cumplir sus objetivos, deberes y obligaciones que 

susciten de sus acciones, estas tareas serán atribuibles a cada uno 

de los miembros que conformen tanto la junta directiva como los 

encargados y responsables de las demás actividades que se lleven 

a cabo en la entidad religiosa.  

 

En base a una estructura organizacional y con una clara 

visión, misión, y objetivos trazados, y con el aporte de personal 

capacitado es más factible que una organización determinada 

pueda darse cuenta de las debilidades y fortalezas con las que 

                                            
35 Francisco Neftalí, Rodas Lemus, Contabilidad para Entidades No Lucrativas. http://conta 

puntual.files.wordpress.com/2012/12/contabilidad-para-entidades-exentas.htm/. (12 de agosto 
2014). 
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cuenta, por tal razón es importante la organización, que permita el 

alcance de metas y objetivos, actuando cada integrante de forma 

coordinada para lograr la misión propuesta, consecuentemente 

modificar una debilidad en fortaleza. 

2.3   Derechos, obligaciones y prohibiciones de las iglesias evangélicas   
 

La legislación guatemalteca otorga derechos y obligaciones por cada 

acción o hecho realizado por las personas individuales o jurídicas. 

 

2.3.1  Derechos 

 

Las iglesias evangélicas gozan principalmente del derecho de 

asociación y la libertad de religión contenidos dentro de la 

Constitución Política de la República de Guatemala. 

“Artículo 34. Derecho de asociación. Se reconoce el derecho 

de libre asociación…”36 La libertad de asociación a que se refiere el 

artículo anteriormente citado, es el derecho que toda persona tiene 

de agruparse y formar parte de cualquier organización, entidad o 

grupo que desee, ser miembro activo o si la organización lo 

permite puede ser irregular, además tiene la libertad de convertirse 

en asociado siempre que cumpla con los términos estipulados por 

la entidad a la que desee pertenecer.  

 

La libertad de asociación se vincula al deseo que tiene toda 

persona de pertenecer a una determina organización con el fin de 

obtener un beneficio que puede ser de tipo educativo, recreativo, 

religioso inclusive económico, lo que conlleva a la creación de una 

entidad con personalidad jurídica que le ayuda a la obtención y 

cumplimiento de los fines y objetivos trazados. 

                                            
36 Asamblea Nacional Constituyente. Constitución Política de la República de Guatemala. 

Interpretada por la Corta de Constitucionalidad (Guatemala: Corte de Constitucionalidad, 
2011).65 
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Consecuentemente la Constitución Política de la República de 

Guatemala  regula el derecho que tiene todo ciudadano de elegir 

libremente la religión que prefiera  practicar sin que nada ni nadie 

pueda obligarlo a hacer lo contrario, de igual forma se tiene la 

libertad de manifestarlo  ya sea en forma pública o privada. 

 

Teniéndose claro que se posee el derecho de asociarse 

libremente y la libertad de religión, y que la Constitución Política de 

la República reconoce a las iglesias evangélicas personalidad 

jurídica, investidura jurídica que otorga derechos y obligaciones, el 

Artículo 37 establece: “…las otras iglesias, cultos, entidades y 

asociaciones de carácter religioso obtendrán el reconocimiento de 

su personalidad jurídica conforme las reglas de su institución...”37  

La personalidad jurídica es el principal atributo del que gozan las 

iglesias ya que al reconocerse esta calidad se convierten 

legalmente en una entidad de derecho y de obligaciones.  

 

El gobierno de Guatemala no puede negar la personalidad 

jurídica a las iglesias que cumplen con todos los requerimientos de 

Ley, salvo que por razones contrarias a la misma provoque daños 

o consecuencias negativas a la sociedad lo cual sería una limitante 

que evitaría el otorgamiento de dicha calidad jurídica.  

 

En cuanto a la propiedad de los bienes inmuebles a que se 

refiere el último párrafo del Artículo treinta y seis de la Constitución 

Política de la República de Guatemala, deja claro el  privilegio del 

que gozan las entidades religiosas ya que las  exonera de 

cualquier impuesto, arbitrio o contribución, significa entonces que  

los bienes inmuebles propiedad de las  iglesias evangélicas no 

                                            
37 Ibíd., 72.  
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pagan impuestos como el Impuesto Único Sobre Inmuebles, 

tampoco contribuciones como el  pago de pavimento entre otros, 

siendo este otro derecho  Constitucional.  

Las iglesias evangélicas constituidas de conformidad con las 

leyes que la regulan obtienen personalidad jurídica que les otorga 

la capacidad de obtener derechos, por ello dentro del margen 

legislativo se regula la exención de impuestos como un derecho del 

que gozan este tipo de entidades, el Licenciado Tuncho Granados  

define la exención de impuestos así: “Exención. Las exenciones 

tributarias constituyen un beneficio legal, social y económico para  

ciertas personas, actividades o empresas, porque suprimen el 

pago de las obligaciones fiscales”.38  

 

La exención de impuestos libera de forma expresa a los 

contribuyentes inscritos bajo la categoría de no lucrativos, cualidad    

determinante para otorgar el beneficio de la exención de 

impuestos, ya que la exención se refiere a cosas cualitativas, por 

consiguiente las iglesias al constituirse como entidad religiosa sin 

fines de lucro es suficiente calidad para la obtención de dicho 

beneficio.  

 

El Código Tributario se refiere a la exención de impuestos 

como “la dispensa total o parcial del cumplimiento de la obligación 

tributaria, que la ley concede a los sujetos pasivos de ésta…”39  

 

Las iglesias evangélicas al constituirse como tal gozan del 

derecho de exención de algunos impuestos como los que a 

continuación se describen: 

                                            
38 Tuncho Granados, El Compendio Terminología Fiscal (Guatemala, Ediciones Fiscales, 

S.A., 2013).122. 
39 Congreso de la República de Guatemala. Código Tributario. Decreto 6-91. (Guatemala: 

Ediciones Fiscales, S.A. 2012). 37. 
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 Exención del impuesto sobre la renta 

 Exención del impuesto al valor agregado 

 Exención del impuesto de solidaridad      

 Exención de impuesto de timbres fiscales y de papel 
sellado especial para protocolos. 

 
 

2.3.2. Obligaciones 
 

Las iglesias evangélicas constituidas legalmente son 

personas jurídicas con capacidad para contraer derechos y cumplir 

con las obligaciones que se le atribuyan.  

 

A continuación se detallan las obligaciones a que se 

encuentran sujetas: 

 

 Primeramente constituirse en escritura pública autorizada por 

notario, en la que se establecerán los estatutos por medio de 

los cuales se regirán en toda su vida jurídica, estatutos en los 

que se establece con claridad la forma en que se conducirán, 

es decir las normas o reglas de observancia general y 

específica en cuanto a los miembros de la asociación, a la junta 

directiva y a toda la congregación.  

 

 Elección de la junta directiva de la asociación de la iglesia 

evangélica, presidente, vicepresidente, secretario, tesorero, y 

los vocales según el número a su elección, así mismo al 

representante legal de la entidad que tendrá la facultad y 

potestad de representarlos ante cualquier circunstancia que se 

suscite. 

 

 Debe realizar asambleas ordinarias y extraordinarias (generales 

y específicos) la asamblea ordinaria se celebra una vez al año y 

las extraordinarias las veces que sean necesarias.  
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 Una vez constituidos en escritura pública tiene la obligación de 

inscribirse ante el registro de las personas jurídicas en el 

registro del municipio en que se constituyan para que el 

Ministerio de Gobernación les reconozca legalmente la 

personalidad jurídica, y le otorgue la potestad del representante 

legal a quien se haya electo para que se le otorgue la 

representación. De igual manera procede la inscripción ante la 

Superintendencia de Administración Tributaria para su registro 

y control, entidad que le otorga la calidad de contribuyente 

exento para lo que le favorezca, designándole un número de 

identificación tributaria que lo identifica como contribuyente 

exento en algunos impuestos más no para el impuesto al valor 

agregado IVA que es un impuesto indirecto que toda persona 

individual o jurídica se encuentra afecto. 

 

 Las iglesias evangélicas deben inscribirse al Instituto de 

Seguridad Social, cuando posean más de tres empleados así lo 

establece el Código de Trabajo en el Artículo 102, segundo 

párrafo, “Todo patrono que ocupe permanentemente a tres o 

más trabajadores, sin llegar al límite de diez, debe llevar 

planillas de conformidad con los modelos que adopte el Instituto 

Guatemalteco de Seguridad Social”.40 

 

 De igual forma, las iglesias evangélicas quedarían obligadas a 

habilitar un libro de salarios autorizado y sellado por el 

Ministerio de Trabajo y Previsión Social, el mismo Código 

establece en el Artículo 58 que todo patrono que ocupe 

“…permanentemente  diez o más trabajadores, queda obligado 

                                            
40 Congreso de la República de Guatemala. Código de Trabajo. Decreto 1441. (Guatemala: 

Librería Jurídica, S.A. 2010). 47. 
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a elaborar y poner en vigor su respectivo Reglamento Interior 

de trabajo”.41 

 

2.3.3. Prohibiciones  

 
Las iglesias evangélicas legalmente constituidas e inscritas 

para su registro y control cuentan con personalidad jurídica que le 

reconoce el Estado, quien le otorga a través de las normas 

jurídicas derechos y obligaciones pero también prohibiciones por la 

naturaleza de su constitución no lucrativa.  

La Constitución Política de la República de Guatemala  es 

bastante específica al establecer que las asociaciones no 

lucrativas tienen la prohibición de distribuir utilidades,  bienes o 

ganancias entre los asociados de la entidad religiosa, o destinarlos 

a actividades distintas de las establecidas en su constitución. 

 

Los ingresos obtenidos por donación tanto las ordinarias 

como las extraordinarias que se destinen a fines distintos de los 

establecidos en la escritura de constitución, o bien realizar 

actividades no contemplados dentro de sus estatutos, realizar 

actividades lucrativas que generen ganancias por compra venta 

cuando no se haya establecido en su escritura, este tipo de 

actividades genera la obligación de realizar los cambios 

correspondientes y por consiguiente realizar el pago de los 

impuestos a los que se encuentren sujetas dichas actividades. 

 

2.3.4 Privilegios fiscales otorgados por SAT a las Iglesias 
Evangélicas 

 
Los privilegios fiscales son todos aquellos beneficios que 

facultan a las iglesias evangélicas constituidas como no lucrativas 

                                            
41 Ibíd., 27. 
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obtener la  concesión de ser una entidad  exenta de impuestos 

otorgada por la administración tributaria. 

 

En general privilegio es “la prerrogativa o gracia que se 

concede a uno, liberándolo de carga o gravamen o confiriéndole un 

derecho de que no gozan los demás”,42 solo tienen derecho al 

goce de los privilegios fiscales los que encuadran conforme a lo 

estipulado por las leyes que especifican las concesiones de 

exención de impuestos, tanto la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 

como la Ley del Impuesto al Valor Agregado entre otros hacen 

referencia que una entidad no lucrativa goza del derecho de 

otorgarle la exención de impuestos, haciendo la salvedad que es 

únicamente cuando se realicen actividades no lucrativas es decir 

actividades que no  generen ganancias, de lo contrario se 

encuentra afecta a impuestos igual que todos los demás 

contribuyentes afectos. 

 

Los privilegios fiscales entonces son todos aquellos beneficios 

fiscales otorgados por la Administración Tributaria a los diferentes 

tipos de contribuyentes que cumplen con las características 

establecidas de conformidad con el ordenamiento tributario que 

concede las exenciones, bonificaciones, reducciones o 

desgravaciones cuando se considere necesaria la aplicación de los 

mismos, es decir que el objetivo del contribuyente debe ser en sí, 

el beneficio social sin que exista de por medio una ganancia, lo que  

conduce a la entidad religiosa no buscar ganancias que le 

beneficien económicamente sino más bien orientada al servicio 

social.  

 

                                            
42 Guillermo Cabanellas de Torres. Diccionario Jurídico Elemental. (Buenos Aires: Editorial 

Heliasta S.R.L. 2008). 306.  
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Las iglesias evangélicas al constituirse por medio de escritura 

pública especifican en sus estatutos cuál es su objetivo, señalando  

claramente que se constituyen sin fines lucrativos, lo que 

determina si es  o no catalogada como una entidad exenta de 

impuestos, siendo que las exenciones son un privilegio fiscal en 

nuestro país, otorgada exclusivamente por la Administración 

Tributaria, en base a los requerimientos que determinan las 

normativas aplicables al caso.  

 

Por lo tanto la exención de impuestos de la cual gozan las 

iglesias evangélicas constituidas sin la  finalidad de obtener 

ganancias más que el de proveer un servicio social orientado al 

estudio bíblico, conforme a una doctrina y cumpliendo con la 

misión y visión en la que se base su ideología, las leyes tributarias 

otorgan el privilegio fiscal de registrarlas como exentas  de  

impuestos, liberando la obligación del pago de impuestos a que 

pudieran estar afectas.  

 

Estas exenciones son conocidas doctrinariamente como un 

privilegio fiscal del que gozan las iglesias evangélicas, sin embargo 

no las libera de las obligaciones formales que si deben cumplirse 

en los tiempos que se especifican, tampoco las libera de las 

sanciones o multas por la falta de cumplimiento en las obligaciones 

afectas a las mismas. 

 

Aarón  Schneider se expresa sobre las exenciones al  indicar 

que: “una debilidad del sistema fiscal, que afecta especialmente a 

los impuestos directos, es la gran cantidad de exenciones, 

exoneraciones y regímenes especiales”.43 Derivado del escrito 

                                            
43 Aarón Schneider. Construcción del Estado y Regímenes Fiscales en Centroamérica. 

(Guatemala, Guatemala, F&G Editores. 2014). 358.    
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anterior y del análisis realizado a las leyes específicas que regulan 

el actuar de las iglesias evangélicas se puede determinar que las 

iglesias evangélicas  gozan del beneficio fiscal ya que se 

encuentran exentas del impuesto sobre la renta, pero también del 

impuesto al valor agregado, impuesto de solidaridad,  impuesto de 

timbre fiscales y papel sellado especial para protocolos entre otros.  

 

2.4 Regímenes específicos para las Iglesias Evangélicas 

 
El Régimen Tributario es un conjunto de leyes, reglas y normas que 

regulan la tributación de las actividades económicas de los negocios y 

empresas mercantiles, en esas normas se regula el porcentaje aplicable a 

cada tipo de contribuyente según el régimen tributario lo establezca.  

 

En Guatemala la Ley de Actualización Tributaria regula las 

categorías de renta según su procedencia siendo estas: Rentas de 

Actividades Lucrativas, Rentas de Trabajo y Rentas de Capital, siendo 

procedente la aplicación en base a los regímenes establecidos por la 

misma Ley en la que se establece: 

 
“Artículo 14. Regímenes para las rentas de actividades 

lucrativas.  Se establecen los siguientes regímenes para las rentas 
de actividades lucrativas: 
1.  Régimen Sobre las Utilidades de Actividades Lucrativas. 
2. Régimen Opcional Simplificado Sobre Ingresos de Actividades 
Lucrativas”.44 
 

Es aplicable para contribuyentes mercantiles que tengan como fin la 

producción o transformación de bienes y prestación de servicios a cambio 

de una retribución monetaria, lo cual genera ganancias que se 

                                            
44 Congreso de la República de Guatemala. Ley de Actualización Tributaria. Decreto 10-

2012. (Guatemala: Ediciones Fiscales 2013). 23. 
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constituyen como rentas gravadas que generan la obligación del pago de 

impuestos.  

 

Tal situación origina que dentro de la misma Ley de Actualización 

Tributaria se regule lo concerniente a los contribuyentes no lucrativos, 

contribuyentes que no generan rentas mercantiles, y para ello se 

establece el beneficio de las exenciones, y dentro de este marco legal se 

deja establecido quienes gozan del este derecho:  

 

Artículo 8. “Exenciones generales.  Están exentos del 
impuesto…5. Las rentas que obtengan las iglesias, exclusivamente 
por razón de culto. No se encuentran comprendidas dentro de esta 
exención las rentas provenientes de actividades lucrativas tales 
como librería, servicios de estacionamiento, transporte, tiendas, 
internet, comedores, restaurantes y otras actividades lucrativas”.45 
    

El Artículo anterior indica que las iglesias evangélicas pueden 

quedar comprendidas dentro del régimen de utilidades en el grado de 

exentas, privilegio que la Ley les otorga al constituirse como  entidades no 

lucrativas, es por esa razón que la  Administración Tributaria  los inscribe 

y registra como entidades exentas previo a la evaluación de los 

documentos que soportan y dan credibilidad a su creación.  

 
La renta exenta es aquella que no está afecta al pago de impuestos 

y por disposición de la  Ley es aplicable solo a cierto tipo de contribuyente   

o bien puede determinar que rentas no se encuentran gravadas, en el 

Artículo 8 de la Ley de Actualización Tributaria se establece que las 

rentas por razón de culto son específicamente las exentas, haciendo la 

aclaración que las ventas por artículos de librería, servicios de 

estacionamiento, transporte, tiendas, internet, comedores, restaurantes y 

otras actividades son meramente lucrativas, y por ellas habrá que pagar 

                                            
45  Ibíd., 20. 
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el impuesto correspondiente, puesto que este tipo de actividades generan 

rentas gravadas por lo tanto existe un hecho generador. 

 

Las iglesias evangélicas pueden realizar cualquier actividad lícita 

mercantil siempre y cuando contribuya con el impuesto correspondiente, 

la Ley establece lo siguiente: “…Se exceptúan de esta exención y están 

gravadas, las rentas obtenidas por tales entidades, en el desarrollo de 

actividades lucrativas mercantiles, agropecuarias, financieras o de 

servicios, debiendo declarar los ingresos obtenidos por tales 

actividades”.46  

 

Se le denomina exento al régimen tributario en el que  la 

Administración Tributaria regula las obligaciones fiscales aplicables a las 

entidades no lucrativas, indicando con estas palabras que su objeto es 

meramente social, esa característica es primordial para que pueda 

afiliarse al régimen que regula la exención de impuestos. 

 

La Administración Tributaria emite a las entidades religiosas una 

resolución en la que se consideran todos los fundamentos de Ley en que 

se sustenta la determinación del otorgamiento del beneficio de las 

exenciones, dentro  de la resolución emitida se especifican los impuestos 

exentos de la manera siguiente: 

 

 Exención del Impuesto al Valor Agregado, por lo aportes, 

donaciones, pago por el derecho de ser miembro y cuotas 

periódicas que reciba. 

 Exención del Impuesto al Valor Agregado, por los servicios que 

preste, que no tengan por objeto el lucro y que en ninguna forma 

distribuyan utilidades entre sus asociados e integrantes. 

                                            
46  Ibíd., 22. 
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 Exención del Impuesto Sobre la Renta, por los ingresos 

provenientes de donaciones, cuotas ordinarias o extraordinarias. 

 Exención del Impuesto de Solidaridad, siempre que la totalidad de 

sus ingresos y su patrimonio se destine exclusivamente a los fines 

de su creación, y en ningún caso distribuyan beneficios. 

 

A pesar de las obligaciones establecidas en las leyes, las cuales 

deben cumplir las iglesias evangélicas, no se cumplen,  por el hecho de 

contar con el beneficio de exentas, lo que hace pensar que por esa razón 

no tienen obligaciones tributarias, confusión que las lleva al 

incumplimiento de las obligaciones formales, por ejemplo: llevar 

contabilidad completa lo que significa que debe trabajar libros de diario, 

mayor, estados financieros y en algunos casos compras y ventas, 

presentar declaración jurada anual del impuesto sobre la renta, declarar al 

fisco las retenciones efectuadas, impresión de recibos de donación con 

número de resolución, actualizar ante la Superintendencia de 

Administración Tributaria los cambios que realice, o bien autorizar libros 

contables. 

 

De no cumplirse con cada una de las obligaciones y prohibiciones 

establecidas por las leyes tributarias, la Superintendencia de 

Administración Tributaria demandará lo establecido en el Código 

Tributario, las sanciones correspondientes al incumplimiento de las 

obligaciones, con multas específicas a las iglesias evangélicas que 

teniendo el beneficio de exentas incumplen con la Ley y las obligaciones 

establecidas. 
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CAPÍTULO 3 

FISCALIZACIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA  A LAS IGLESIAS 

EVANGÉLICAS COMO ENTIDADES NO LUCRATIVAS 

 
3.1.  Función de la SAT Como Órgano Fiscalizador 
 

La Superintendencia de Administración Tributaria es un órgano del 

Estado descentralizado, investida con personalidad jurídica la cual le 

otorga el derecho de fiscalizar a los contribuyentes en cuanto al 

cumplimiento de las obligaciones de orden formal y sustancial conforme al 

tipo de contribuyente que se trate.  

 

3.1.1   Definición de Fiscalizar 

 

El término  fiscalizar es el que  se utiliza para nombrar la 

facultad con que cuenta una persona o institución  encargada de 

revisar, analizar y  supervisar de forma minuciosa el trabajo que 

realizan otras personas o instituciones para encontrar pistas o 

detalles que le ayuden a determinar el cumplimiento real y 

verdadero de los hechos que son de su interés. 

 

 Otras  opiniones señalan que el término fiscalizador, se 

refiere a la “persona u organismo que observa los actos de alguien 

con el fin de hallar sus faltas”,47 fiscalizar es  el atributo que por 

normativa o jerarquía obtiene una persona individual o jurídica para 

realizar de forma cercana una práctica meticulosa a los actos o 

                                            
47 Fiscalizador. http://es.thefreedictionary.com/fiscalizador. (23 de febrero 2015). 
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hechos  de su interés y que igualmente  tengan vínculo en relación 

al ejercicio de fiscalización que se elabora.  

 

Para que una entidad  o persona individual pueda fiscalizar,  

debe tener  la capacidad para realizarlo, atribución que solo puede 

obtener a través de la normativa legal que lo designe para tal 

ejercicio.  En cuanto a las atribuciones que el Estado le concede a 

la Superintendencia de Administración Tributaria, se encuentra la 

funcion de fiscalizar a todo tipo de contribuyente establecido dentro 

del territorio del país, atribución que norma la Ley Orgánica de la 

Superintendencia  de  Administración  Tributaria Decreto Número 

1-98 del Congreso de la República.   

 

La Administración Tributaria tiene la faculta de realizar 

fiscalización a los diferentes contribuyentes del país, conforme al 

conjunto de procedimientos establecidos tanto por los criterios del 

directorio así como las directrices que establece la Ley con el 

objetivo de verificar el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

 

El Artículo 3 de la Ley Orgánica de la Superintendencia de 

Administración Tributaria, establece las funciones que deberá 

realizar la misma, siendo específicamente el inciso d) el que regula 

lo concerniente a la fiscalización, estableciendo que la SAT debe: 

“Organizar y administrar el sistema de recaudación, cobro, 

fiscalización y control de los tributos a su cargo;…”48 Toda vez que 

la Administración Tributaria considere necesario fiscalizar a los 

contribuyentes sean o no lucrativos, estos deben proporcionar a la 

misma, toda la documentación que se requiera, ya que en base a 

la revisión y el  análisis   meticuloso,  los fiscalizadores de SAT 

                                            
48 Congreso de la República de Guatemala. Ley Orgánica de la Superintendencia de 

Administración Tributaria. Decreto 1-98. (Guatemala: Ediciones Alenro 2007).6. 
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determinaran el cumplimiento de las obligaciones de tipo formal y 

sustancial a que se encuentren afectos los contribuyentes.  

 

El departamento de fiscalización de la Superintendencia de 

Administración Tributaria, fue creado por el ente recaudador para 

dar cumplimiento a cada uno de los procesos de fiscalización, por 

consiguiente cumplir con la funcion fiscalizadora, que demanda la 

Ley. 

 

3.1.2   Objeto  

 

El propósito que tiene el Estado de atribuirle a la 

Superintendencia de Administración Tributaria la facultad de 

fiscalizar, radica en si en la verificación del cumplimiento de las 

obligaciones formales y sustanciales a que se encuentran afectos 

los contribuyentes, a través del análisis y la verificación  de la  

documentación que se permita para la evaluación del mismo,  

permitiendo de esta forma la corroboración del cumplimiento de  

obligaciones.  

 

El principal objetivo de la fiscalización es verificar el adecuado 

cumplimiento de las obligaciones a las que se encuentran afectos 

los contribuyentes, por lo que la falta de estas obligaciones genera 

como consecuencia multas y sanciones establecidas de 

conformidad con la Ley Tributaria.  

 

En cuanto a la fiscalización que la Superintendencia de 

Administración Tributaria realiza a las asociaciones no lucrativas el 

objetivo es precisamente la comprobación de las obligaciones 

formales y sustanciales a las que se encuentra afecta, aun cuando 
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se encuentra exenta de impuestos no lo está de las obligaciones 

formales que le demanda la Ley cumplir. 

 

La finalidad de la acción fiscalizadora por parte de la 

Administración Tributaria es encontrar hallazgos que le permitan la 

verificación real del cumplimiento de las obligaciones o deberes a 

los que se encuentren sujetos los contribuyentes, por esa razón la 

intendencia de fiscalización desarrolla procedimientos y directrices 

aplicables en la división de fiscalización de las gerencias 

regionales, realizando una división de los diferentes contribuyentes  

que pueden ser: especiales, grandes,  medianos,  y pequeños 

contribuyentes, incluyendo a los no lucrativos exentos de 

impuestos.  

 

La Ley Orgánica de la Superintendencia de Administración 

Tributaria establece que el objeto de la fiscalización  es la 

indagación a profundidad en el cumplimiento de las obligaciones 

establecidas por la Ley hacia los contribuyentes aun cuando se 

encuentren registrados en el régimen de exentos, lo cual no exime 

la responsabilidad en el cumplimientos de las obligaciones legales 

de tipo formal y sustancial cuando corresponda.  

 

Destacan otros objetivos como la determinación y cobro de 

los impuestos y sanciones por la omisión de los mismos, además 

disminuir  la evasión de impuestos por parte de  los contribuyentes 

que abusan de los privilegios fiscales que le otorga los diferentes 

regímenes tributarios, generando así conciencia social en los 

contribuyentes y como consecuencia la recaudación tributaria en 

mayor escala.  
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Lo anterior no significa que el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias y fiscales dependan de la Administración  

Tributaria, más bien debería ser un hábito en  todo contribuyente 

directo o indirecto, sin embargo debido a una cultura tributaria débil 

reflejada en los contribuyentes de todo tipo, la entidad fiscalizadora 

se ha visto en la necesidad de implementar a través de las 

intendencias de fiscalización la realización de auditorías para la 

verificación del estricto cumplimiento de las obligaciones 

tributarias. 

 

3.1.3   Procedimientos y técnicas de fiscalización 

 

La Administración Tributaria se basa de acuerdo a las  

directrices establecidas de conformidad con la Ley y criterios 

discrecionales emitidos por el directorio que le provee las 

herramientas necesarias para la ejecución de la función 

fiscalizadora que debe realizar a los diferentes tipos de 

contribuyentes. 

 

El procedimiento se da de acuerdo a las directrices 

establecidas para el cumplimiento de los objetivos de la 

fiscalización, mediante el cual el fiscalizador obtiene evidencias 

que repercutirán positiva o negativamente en la evaluación de la 

fiscalización, y las técnicas de fiscalización son las que utiliza el 

fiscalizador o auditor conforme al estudio general, aplicando sus 

conocimientos a través del análisis, inspección, revisión e 

investigación de la documentación requerida al contribuyente.  

 

La acción fiscalizadora la ejerce la Superintendencia de 

Administración Tributaria, quien la ejecuta en dos diferentes 

formas, una llamada de gabinete cuando la realiza desde la sede 
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de la Administración Tributaria citando a los contribuyentes con 

toda la documentación requerida de oficio y otra de campo cuando 

el personal del ente fiscalizador se da a la tarea de salir a 

supervisar y realizar la tarea de investigar el cumplimiento de las 

obligaciones del contribuyente.  

 

3.1.3.1   De Campo 

 

Es la técnica que utiliza la Administración Tributaria 

cuando por cumplimiento de la facultad que le otorga la 

ley de realizar fiscalización a los diferentes 

contribuyentes, esta se presenta en el lugar en que se 

encuentre domiciliado el negocio o  la entidad de quien se 

desea fiscalizar, con la finalidad de realizar una 

inspección rápida en cuanto al cumplimiento de las 

obligaciones formales o en su caso sustanciales a las que 

se encuentra sujeta la persona individual o jurídica, en 

esta fase se recopila toda la información necesaria que el 

auditor necesita para la verificación del pronto 

cumplimiento en la obligaciones tributarias realizadas por 

el contribuyente. 

 

3.1.3.2 De Gabinete 

 
Es el procedimiento que realiza la Administración  

Tributaria a través de la intendencia fiscalizadora quien 

cuenta con personal capacitado y dotado de 

conocimientos suficientes para la realización de la 

investigación correspondiente en la verificación del 

cumplimiento de las obligaciones formales y sustanciales 

a las que se encuentran afectos los contribuyentes, 
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aplicando los conocimientos y razonamientos a través de 

la supervisión, análisis, estudio y valoración de la 

documentación que presente el contribuyente quien lo 

presentara en la forma y lugar requerida de oficio por la 

entidad fiscalizadora encargada para la realización del 

acto. Significa  entonces que este tipo de  procedimiento 

se realiza desde la sede de la Superintendencia de 

Administración Tributaria, es decir el lugar u oficina donde 

se ha requerido la presencia del contribuyente con la 

documentación requerida mediante citación u oficio en el 

que se solicita y detalla la documentación objeto de 

revisión e investigación mismo que sirve para la 

verificación del cumplimiento de las obligaciones formales 

y en su caso sustanciales a las que se encuentre afecto el 

contribuyente.  

 

El Artículo 30 del Código Tributario establece la obligación 

que todo contribuyente debe proporcionar a los funcionarios de la 

Administración Tributaria toda la información requerida “sobre 

actos, contratos, actividades mercantiles, profesionales o de 

cualquier otra naturaleza a efecto de verificar la determinación o 

generación de tributos”,49 quedando a salvo la confidencialidad de 

sus actos.  

 

3.1.4   Audiencia y Notificación 

 
La audiencia es el momento en el que se encuentra presente 

el funcionario designado por la Administración Tributaria y el 

contribuyente fiscalizado para darle a conocer el resultado de la 

                                            
49 Congreso de la República de Guatemala. Código Tributario. Decreto 6-91. (Guatemala: 

Ediciones Fiscales, S.A. 2012). 22. 
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fiscalización tributaria practicada de conformidad con las bases y                         

directrices estudiadas y establecidas por la Administración, para lo 

cual se da a conocer al contribuyente los fundamentos de hecho y 

de derecho en que se basó la fiscalización practicada, haciéndole 

saber si existen inconsistencias en la documentación, de ser así, 

se le notifica por escrito cuales son la inconsistencias y los ajustes 

que le corresponda realizar, fundamentando cada una de las 

inconsistencias de conformidad con la ley que las regula, 

estableciendo claramente la situación actual en la que se 

encuentra el contribuyente en relación con la Superintendencia de 

Administración Tributaria. 

 

El  Código Tributario norma en el Artículo 146 lo referente a la 

audiencia que se otorga al contribuyente, estableciendo lo 

siguiente: 

 

“verificación y audiencias. La Administración 
Tributaria verificara las declaraciones, determinaciones y 
documentos de pago de impuestos, si procediere formulara 
los ajustes que correspondan, precisara los fundamentos de 
hecho y de derecho, y notificara al contribuyente o 
responsable”.50 
 

El mismo Código Tributario establece que es fundamental 

especificar al contribuyente los fundamentos de hecho y de 

derecho en que se ha basado el fiscalizador para determinar con 

certeza la situación en la que se encuentra ante la Administración 

Tributaria, otorgándole el plazo de treinta días improrrogables para 

la audiencia a efectos de que pueda presentar descargos con las 

pruebas que justifiquen su oposición y defensa, situación que se 

notifica al contribuyente hasta la dirección fiscal que haya 

                                            
50 Ibíd., 88.  
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registrado en el Registro Tributario Unificado de la 

Superintendencia de Administración Tributaria. 

 

La notificación es el acto consistente en el aviso documental 

que se realiza al contribuyente en su dirección fiscal o en su caso 

comercial, otorgando  un plazo especifico de tiempo para que 

pueda pronunciarse. El Artículo 127 establece la obligación de 

notificar indicando que  “toda audiencia, opinión, dictamen o 

resolución, debe hacerse saber a los interesados en la forma legal, 

y sin ello no quedan obligados, ni se les puede afectar en sus 

derechos”.51 

 

Las notificaciones se realizan según sea el caso: 

personalmente o por otro medio idóneo, ahora es aceptable 

realizarlo por medio electrónico, sin embargo la Ley Tributaria 

establece que deben realizarse personalmente las notificaciones 

por las resoluciones que: 

  

a) “Determinen tributos. 
b) Determinen intereses. 
c) Impongan sanciones. 
d) Confieran o denieguen audiencias. 
e) Decreten o denieguen la apertura a prueba. 
f) Denieguen una prueba ofrecida. 
g) Las que fijan un plazo para que una persona haga, deje de 

hacer, entregue, reconozca o manifieste su conformidad o 
inconformidad en relación con algún asunto. 

h) Las resoluciones en que se acuerden un apercibimiento y 
las que lo hagan efectivo. 

i) Resoluciones en que se otorgue o deniegue un recurso y 
las que lo resuelvan”.52 

 

                                            
51 Ibíd., 80.  
52 Ibíd., 81.  
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Pese a estas disposiciones que establece el Código 

Tributario, el uso de correo electrónico ha simplificado y mejorado 

el trabajo de notificación que la Administración Tributaria realiza, 

garantizando siempre el derecho de defensa del contribuyente, en 

cumplimiento con las disposiciones establecidas en la Ley.  

 

3.1.5  Inicio de la fiscalización por parte de la Superintendencia de 

Administración Tributaria  

 

La fiscalización tributaria que realiza la Administración 

Tributaria a los contribuyentes guatemaltecos la realiza a través de 

la Intendencia de Fiscalización, facultada para planificar y evaluar 

el cumplimiento de normas y técnicas  administrativas internas, 

conforme a los procedimientos y directrices aplicables a la 

supervisión, inspección, verificación y determinación en el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias formales y sustantivas 

cuando sea el caso.  

 

La fiscalización inicia desde el momento en que la intendencia 

de fiscalización se da a la tarea de llevar a cabo las planificaciones 

estratégicas de supervisión, control e inspección del cumplimiento 

de las obligaciones a las que se encuentra sujeto el contribuyente 

del que se ha determinado por medio del control interno las 

inconsistencias que delatan la falta de veracidad en sus reportes, o 

ya sean datos erróneos en los mismos. Para lo cual se inicia el 

proceso de fiscalización a través del nombramiento de 

fiscalizadores auditores conocedores de la rama tributaria 

conforme al nombramiento que les otorga la facultad de realizar la 

tarea de fiscalización.  
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El nombramiento del fiscalizador se encuentra contenido en la 

notificación que se emite al contribuyente fiscalizado, documento 

legal en el que se describe el nombre completo del fiscalizador, 

periodo que fiscaliza, datos  generales del contribuyente, 

documentos y libros que se requieren  auditar, determinando el 

período, fundamentos legales que sustentan la acción 

fiscalizadora, firma y sello de la Superintendencia de 

Administración Tributaria.  

 

El Artículo 152 del Código Tributario establece lo relativo a la  

autorización para la realización de la gestión ante el contribuyente 

indicando que: “Todo procedimiento deberá iniciarse por 

funcionario o empleado, debidamente autorizado para el efecto por 

la Administración Tributaria”.53 El contribuyente que se fiscaliza 

tiene el derecho de pedir al auditor fiscalizador de la Intendencia de 

la SAT el documento que lo identifica para la realización de dicho 

acto, en caso de no contar con la autorización legal el 

contribuyente no está obligado.  

 

Una vez notificado el contribuyente se procede a la 

planificación de la fiscalización en el tiempo establecido dentro de 

la notificación emitida al contribuyente, momento en el cual se 

presenta ante la administración tributaria en la que haya sido 

requerido con toda la documentación solicitada si fuera el caso, en 

un segundo caso podría el fiscalizador designado presentarse al 

domicilio comercial en donde realizará la inspección necesaria al 

comercio, pidiendo  los documentos requeridos para la 

determinación del cumplimiento de las  obligaciones legales sean 

formales o sustanciales.  

 

                                            
      53 Ibíd., 92. 
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3.1.6   Resistencia a la acción fiscalizadora 

 
Se determina que existe resistencia a la acción fiscalizadora 

cuando el contribuyente no permite o no se presenta en el tiempo 

estipulado en la citación u oficio emitido por la Superintendencia de 

Administración Tributaria en el que se solicita tanto la presencia del 

contribuyente en la sede de alguna de las agencias de la 

Administración  Tributaria, así como cuando se niega el ingreso al 

domicilio comercial del contribuyente para la verificación de la 

documentación requerida en cualquiera de los procedimientos ya 

sea de campo o de gabinete que realice la Administración 

Tributaria en cumplimiento de las facultades que le acredita el 

Estado para el cumplimiento de sus objetivos.  

 

Este tipo de negativa por parte del contribuyente de no 

presentar los documentos objeto de fiscalización da como 

resultado la sanción con una multa específica para cada tipo de 

contribuyente, según el régimen en el que se encuentre inscrito en 

el Registro Tributario Unificado. 

 

El Artículo 93 del Código Tributario establece que se 

considera como resistencia a la acción fiscalizadora de la 

Administración Tributaria cuando se constituye resistencia por: 

 

“cualquier acción u omisión que obstaculice o impida la 
acción fiscalizadora de la Administración Tributaria, después 
de vencido el plazo improrrogable de tres (3) días, contados a 
partir del día siguiente de la notificación del requerimiento 
hecho llegar al contribuyente para presentar la documentación 
o información de carácter tributario, contable o financiero”.54 

 

                                            
      54 Ibíd., 47.   
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El mismo Artículo también  determina lo siguiente: 

 
“Constituye resistencia a la acción fiscalizadora de la 

Administración Tributaria, cualquier acción u omisión que le 
obstaculice o impida el acceso inmediato a los libros, 
documentos y archivos, o al sistema informático del 
contribuyente que se relacionan con el pago de impuestos, así 
como la inspección o verificación de cualquier local, 
establecimiento comercial o industrial, oficinas de depósito, 
contenedores, cajas registradoras y medios de transporte, en 
los casos en que la Administración Tributaria deba requerir el 
acceso inmediato, para evitar el riesgo de la alteración o 
destrucción de evidencias”.55 

 

En ninguno de los  casos anteriormente citados el 

contribuyente puede negarse a la acción de fiscalización que 

ejerza la Administración Tributaria ya que el mismo se cataloga 

como resistencia a la acción fiscalizadora lo cual genera al 

contribuyente consecuencias de tipo pecuniario, sancionando al 

mismo con una multa que va desde el uno por ciento en adelante y 

en su caso la intervención de juez competente de conformidad con 

el Código Penal, cuando el contribuyente continúe con la 

negatividad de presentar los documentos solicitados con 

anticipación a la fecha de la fiscalización.  

 

En caso de resistencia ante cualquier acto de fiscalización el 

Artículo 151 párrafo tercero establece: “En caso de negativa a 

cualquier acto de fiscalización o comparecencia, se suscribirá acta, 

haciendo constar tal hecho”.56 Refiriéndose así, que las actas e 

informes que rinden los auditores designados para realizar 

fiscalización  tienen plena validez legal, siempre y cuando se hayan 

apegado a la Ley. 

 

                                            
      55 Ibíd.  
      56 Ibíd., 91.  
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3.1.7   Informe emitido por el órgano fiscalizador 

 
El informe contendrá los datos generales del contribuyente 

que se hubiere fiscalizado, el análisis realizado a la documentación 

presentada conforme a la evaluación realizada de forma 

minuciosa, y de haberse encontrado inconsistencias, la descripción 

de las mismas, detallando cada una de la halladas con la sanción 

correspondiente, el fiscalizador puede emitir informe conforme 

actas suscritas levantadas en el momento en que se determine el 

análisis y estudio realizado al contribuyente, emitiéndose informe 

circunstanciado de lo hallado en la investigación fiscal a la 

Intendencia de Fiscalización o en su caso a la Gerencia Regional 

de la Administración Tributaria posteriormente informando 

conforme notificación al contribuyente. 

 

3.2 Obligaciones de las Iglesias Evangélicas ante el Órgano Fiscalizador 
 

Las iglesias evangélicas al constituirse y registrarse como una 

entidad religiosa no lucrativa cuentan con derechos otorgados por las 

leyes que las regulan, y en consecuencia obligaciones de mero 

cumplimiento y de observancia forzosa a las que debe responder de 

conformidad con la legislación guatemalteca que las regula.  

 

3.2.1 Definición de obligación tributaria 

 
Las obligaciones tributarias son todas aquellas disposiciones 

que establece el Código Tributario y leyes afines que regulan todo 

lo concerniente a la relación jurídico tributaria entre la 

Administración Tributaria y el contribuyente.  

 

 



75 
 

 
 

Cabanellas define la obligación como “un precepto de 

inexcusable cumplimiento”,57  significa que una vez se determine el 

vínculo jurídico que une al contribuyente con la Administración 

Tributaria también se obtiene como resultado el tipo de obligación 

al que se encuentra sujeto. 

 

Otra definición de la obligación tributaria es: “La obligación 

tributaria es el vínculo que se establece por ley entre el acreedor 

(el Estado) y el deudor tributario (las personas físicas o jurídicas) y 

cuyo objetivo es el cumplimiento de la prestación tributaria”.58 

 

Al referirse a la obligación tributaria se hace desde el punto de 

vista legal, es decir que tiene que estar normado en Ley para su 

aplicación y exigibilidad en el cumplimiento, el Código Tributario 

indica el concepto de la obligación tributaria en el Artículo 14 

estableciendo lo siguiente: “La obligación tributaria constituye un 

vínculo jurídico, de carácter personal, entre la Administración 

Tributaria y otros entes públicos acreedores del tributo y los sujetos 

pasivos de ella”.59 Entendiéndose como ente acreedor al Estado 

quien se beneficia de los ingresos tributarios recaudados por la 

Administración Tributaria para dar cumplimiento a las obligaciones 

sociales con el pueblo, y sujetos pasivos son todos los 

contribuyentes o responsables de contribuir con el Estado a través 

de los impuestos y contribuciones. 

 

 

                                            
57 Guillermo Cabanellas de Torres. Diccionario Jurídico Elemental. (Buenos Aires: Editorial 

Heliasta S.R.L. 2008).264. 
58 Obligaciones Tributarias. https://www.google.com.gt/webhp?sourceid=chrome-instant 

&ion= 1&espv=2&ie=UTF-8#q=defincion%20de%20la%20obligacion%20tributaria. (24 febrero 
2015). 

59 Congreso de la República de Guatemala. Código Tributario. Decreto 6-91. (Guatemala: 
Ediciones Fiscales, S.A. 2012). 15. 
 

http://definicion.de/ley
https://www.google.com.gt/webhp?sourceid=chrome-instant
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3.2.2 Características de la obligación tributaria  

 
Las características que determinan la obligación tributaria son 

las siguientes:  
   

 Es un vínculo jurídico de carácter legal existente entre el 

sujeto acreedor  que es el Estado a través de la  

Administración Tributaria y el sujeto pasivo que es el 

contribuyente.  

 La obligación tributaria es de derecho público, ya que es 

exigido por un ente determinado por el Estado para que 

efectué el recaudo de impuestos que benefician al mismo 

Estado en el cumplimiento de sus deberes. 

 La obligación tributaria sea sustancial o únicamente formal 

es  exigible y coactivo, la Administración Tributaria tiene la 

facultad de exigir aun por la fuerza el cumplimiento de los 

mismos, puesto que se encuentran regulados por 

normativas legales. 

 

3.2.3 Sujetos de la obligación tributaria  

 

El Código Tributario establece de forma clara y ordenada 

quienes son los  sujetos de la obligación jurídica tributaria 

estableciendo para ello lo siguiente: Artículo 17 del Código 

Tributario establece: “Sujeto activo de la obligación tributaria es el 

Estado o el ente público acreedor del Tributo”.60   

 

El ente público acreedor es el Estado quien se beneficia de 

los ingresos obtenidos por los impuestos para llevar a cabo la 

realización del bien común del pueblo guatemalteco, los ingresos 

son los impuestos y contribuciones que realizan los contribuyentes 

                                            
60 Ibíd., 16.  
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y que se recaudan a través de la Superintendencia de 

Administración Tributaria entidad encargada de la recaudación 

tributaria del país por la facultad que le confiere la Ley. 

 

Los sujetos pasivos son los contribuyentes inscritos como 

tales en el Registro Tributario Unificado de la Administración 

Tributaria, conocidos también como sujetos pasivos de la 

obligación tributaria, el Artículo 18 del Código Tributario determina 

que “sujeto pasivo es el obligado al cumplimiento de las 

prestaciones tributarias, sea en calidad de contribuyente o de 

responsable”.61 

 

Se entiende como contribuyente a toda persona individual o 

jurídica que tiene un vínculo jurídico tributario con la Administración 

Tributaria por la obtención de rentas que generan un hecho 

imponible de impuestos, inclusive los que se encuentran exentos 

de impuestos pero sujetos al cumplimiento de deberes 

establecidos por la ley tributaria. 

 

Responsable es toda aquella persona que sin ser 

contribuyentes se encuentran sujetas al cumplimiento de las 

obligaciones tributarias por deuda ajena, tal como lo indica el 

Código Tributario en el Artículo 25: “Es responsable la persona que 

sin tener el carácter de contribuyente, debe por disposición de la 

ley, cumplir las obligaciones atribuidas a éste”.62   

 

Los responsables pueden ser por representación o por 

solidaridad de quienes adquieren bienes y derechos, en las iglesias 

evangélicas figura el representante legal, persona que se hace 

                                            
61  Ibíd.  
62  Ibíd., 19. 
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responsable ante la junta directiva y la comunidad en general de 

todas aquellas situaciones que surjan en la vida jurídica de la 

iglesia a la que representa. 

 

3.2.4 Elementos de la obligación tributaria 

 

 Hecho generador: es el hecho imponible, constituye un 

elemento importante en la obligación tributaria primeramente 

porque forma la base sobre la cual se calcula el impuesto 

afecto que el contribuyente debe declarar y pagar al fisco.  

El Código Tributario en el Artículo 31  establece que el Hecho 

Generador o Hecho Imponible “es el presupuesto establecido 

por la ley, para tipificar el tributo y cuya realización origina el 

nacimiento de la obligación tributaria”.63 Este presupuesto a que 

se refiere el artículo citado es la base sobre la cual se establece 

la tarifa definitiva del impuesto a pagarse por el contribuyente. 

 

 Impuesto: es el tributo que el contribuyente debe enterar al fisco 

de acuerdo a la tarifa o porcentaje establecido, según 

corresponda al régimen en que se encuentre afecto el sujeto 

pasivo, así es  como lo define el Código Tributario al establecer 

en el Artículo 11 lo siguiente: “Impuesto es el tributo que tiene 

como hecho generador, una actividad estatal general no 

relacionada concretamente con el contribuyente”.64 Indica las 

diferentes tarifas tributarias que se establecen de acuerdo a lo 

establecido en las leyes reguladoras de las mismas, y no van 

de acuerdo al tipo de contribuyente directamente, sino que 

antes debe evaluarse cuál es el régimen de su conveniencia, 

tomando en cuenta el principio de la capacidad de pago. Los 

                                            
63  Ibíd., 23.  
64 Ibíd., 14. 
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impuestos se clasifican en directos: sobre la renta y sobre el 

patrimonio, e impuestos indirectos: sobre el volumen de ventas, 

consumos específicos, que pueden gravar la importación, 

exportación y el tráfico de mercancías. 65 

 

 Régimen tributario: es el conjunto de normas en general que 

regulan el cumplimiento de las  obligaciones sustanciales con el 

pago de impuestos declarados al fisco, y las obligaciones 

formales que afectan al contribuyente tales como documentos, 

registros, habilitaciones, trámites ante la Administración 

Tributaria. 

 

 Exoneración: es el beneficio o privilegio que asiste al 

contribuyente por considerarse que el hecho económico 

generado se libere de todo tipo de carga tributaria. La doctrina 

define la exoneración como “la liberación del cumplimiento de 

una obligación o una carga”.66 Refiriéndose específicamente a 

las cosas cuantitativas, para entender mejor este término el 

Código Tributario en el Artículo 97  establece que “la 

exoneración de recargos y multas corresponde al Presidente de 

la República quien puede facultar a la Administración Tributaria 

para ejercitar esta facultad”.67 

 

 Exención, el Código Tributario define la exención como la 

dispensa total o parcial del cumplimiento de la obligación 

tributaria.68 Se entiendo por ello que la exención se concede a 

                                            
65  Tuncho Granados. El Compendio. (Guatemala. Ediciones Fiscales, S.A. 2013). 17. 
66  Ibíd., 122. 
67 Congreso de la República de Guatemala. Código Tributario. Decreto 6-91. (Guatemala: 

Ediciones Fiscales, S.A. 2012). 15. 
68 Ibíd., 37. 
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los contribuyentes no lucrativos, quienes son sujetos pasivos de 

la obligación tributaria. 

 

3.2.5 Obligaciones Legales  

 
Las obligaciones legales son todas aquellas que norma la Ley 

y son exigibles de forma coactiva a los contribuyentes o 

responsables, los sujetos pasivos de la obligación tributaria legal, 

exigida por el sujeto acreedor que no es más que la entidad 

facultada para la recepción de los ingresos provenientes de 

impuestos, multas o recargos que recae sobre la Superintendencia 

de Administración Tributaria para luego hacerla llegar al Estado 

quien cumple con los deberes que le son atribuidos para el 

sostenimiento de toda la población.  

 

3.2.6 Obligaciones Formales  

 
Las obligaciones formales son todos aquellos deberes que por 

ley deben ser cumplidos por el sujeto pasivo en relación al vínculo 

jurídico que le atañe al sujeto acreedor a través de la 

Administración Tributaria.  

 

El Código Tributario establece que los contribuyentes o 

sujetos pasivos de la obligación tributaria “están obligados al 

cumplimiento de los deberes formales impuestos por este código y 

por normas legales especiales, así mismo al pago de sanciones 

pecuniarias, en su caso”.69  

 

El Código Tributario señala de forma general las obligaciones 

formales a las que se encuentra afecto el contribuyente y las leyes 

                                            
69 Ibíd., 38. 
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especiales señalan las obligaciones formales de una manera  más 

específica y detallada. 

 

Las obligaciones formales que deben cumplir las iglesias 

evangélicas como entidades no lucrativas, se detallan a 

continuación: 

 

1. Presentar declaración  jurada anual del Impuesto Sobre la 

Renta, dentro de los primeros tres meses del año calendario, 

utilizando el formulario electrónico SAT-1411. 

2. Habilitar libros correspondientes a la contabilidad completa, 

los cuales en los casos de destrucción, perdida, deterioro, 

extravió o delitos contra el patrimonio, deben habilitarse 

nuevamente, rehaciendo los registros contables. Dicho trámite 

deberá realizarlo en un plazo de treinta días hábiles a partir de 

notificada la resolución de exención, en caso contrario será 

sujeto a sanción formal por habilitación extemporánea.  

3. Debe efectuar retenciones sobre la renta y emitir constancias 

de retención cuando actúa como agente retenedor del ISR, y 

enterarlo a SAT dentro de los veinte días hábiles contados a 

partir de la fecha de efectuados el pago o acreditamiento en 

cuenta a través de  cajas fiscales, utilizando la herramienta 

RETENISR. 

4. Si realiza operaciones de venta deberá emitir factura y queda 

obligado al pago del impuesto correspondiente en la 

declaración respectiva para el mismo. 

5. Debe informar ante la SAT, cualquier cambio que realice 

dentro de los 30 días hábiles,  

6. Operar libros contables de diario, mayor, caja, estados 

financieros. 
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7. Se encuentra exento delos impuestos fiscales pero no del 

impuesto al valor agregado IVA, ya que siendo un impuesto 

indirecto se encuentra afecto sobre todas las compras que 

realiza, como consumidor final. 

8. Autorizar recibos de donación en imprenta, y emitir los 

mismos cuando así sea procedente o cada vez que ingresen 

donaciones de dinero, bienes muebles o inmuebles. 

 

El Código Tributario establece que la exención del pago de un 

tributo, “no libera al beneficiario (Iglesias Evangélicas) del 

cumplimiento de las demás obligaciones que de acuerdo con la ley 

le corresponden”.70   

 

Por lo tanto la Ley indica  que  se debe dar cumplimiento a 

cada uno de los deberes establecidos de forma coactiva a los 

contribuyentes exentos sin que por el hecho de ser una entidad 

privilegiada se le exima de sus obligaciones, establecidos en el 

marco de la Ley como deberes formales. 

 

Otro punto importante es el incumplimiento al punto uno arriba 

indicado, en el que se indica que las iglesias evangélicas deben 

presentar declaración jurada anual del impuesto sobre la renta, si 

esta llega a presentarse después de la fecha indicada, incurre en 

multa, cabe resaltar que la declaración del impuesto sobre la renta 

es solamente para presentar informe de lo recibido en un periodo 

fiscal, no para el pago del impuesto sobre la renta. 

 

El Código Tributario establece que cuando una infracción sea 

cometida por entidades total o parcialmente exentas del impuesto 

                                            
70 Congreso de la República de Guatemala. Código Tributario. Decreto 6-91. (Guatemala: 

Ediciones Fiscales, S.A. 2012). 19. 
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sobre la renta, por desarrollar actividades no lucrativas, la sanción 

se duplicará, y en caso de reincidencia se procede a la cancelación 

definitiva de la inscripción como persona jurídica no lucrativa.71  

 

3.2.7 Obligaciones Sustanciales   

 
Las obligaciones sustanciales son todas aquellas referentes al 

pago de los impuestos establecidos de conformidad para cada tipo 

de contribuyente y del régimen en que se encuentre inscrito ante la 

Administración  Tributaria.  

 

Las obligaciones sustanciales  se definen como “la obligación 

de tributar, de pagar un impuesto”,72 entonces es una obligación 

que tiene el contribuyente o sujeto pasivo de realizar los pagos de 

impuestos de conformidad con lo establecido en las normas 

tributarias, conforme  declaración en formularios de papel o 

electrónicos por medio de la herramienta de Declaraguate, 

posteriormente realizar la presentación del mismo al Banco de su 

conveniencia y de esa cuenta enterar al fisco el impuesto 

declarado, aun cuando no haya percibido renta alguna está 

obligado a dar cumplimiento llenando los formularios 

correspondientes con valor cero, de esa cuenta no incurrirá a 

sanción alguna.  

 

Las obligaciones sustanciales a que se encuentran sujetas las 

iglesias evangélicas siendo entidades no lucrativas, se numeran 

las siguientes:  

 

                                            
71 Congreso de la República de Guatemala. Código Tributario. Decreto 6-91. (Guatemala: 

Ediciones Fiscales, S.A. 2012). 15. 
 72 Obligaciones formales y sustanciales. http://www.gerencie.com/diferencia-entre-obligacio  
n-sustancial-y-formal.html. (25 de marzo 2015). 

 

http://www.gerencie.com/diferencia-entre-obligacio%20%20n-sustancial-y-formal.html
http://www.gerencie.com/diferencia-entre-obligacio%20%20n-sustancial-y-formal.html
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a. Como agente retenedor tiene la obligación sustancial de 

enterar las sumas retenidas en los bancos del sistema 

mediante la declaración jurada en formulario electrónico 

número SAT-1331 dentro de los primeros diez días hábiles 

del mes inmediato siguiente de efectuadas las retenciones. 

b. Reportar las retenciones del Impuesto Sobre la Renta 

realizadas a las facturas especiales extendidas. 

c. Reportar las rentas de trabajo, por los trabajadores que se 

encuentran en relación de dependencia. 

 

Las obligaciones sustanciales así como las obligaciones 

formales, deben ser cumplidas como lo especifica la Ley Tributaria 

y las leyes específicas, tal como se establece en las obligaciones 

formales, en caso contrario obtienen sanciones pecuniarias que 

van desde una multa fija establecida  inclusive mora e intereses, lo 

cual se establecen duplicando la sanción por el hecho de 

encontrarse exentas, privilegio otorgado por las normas legales por 

encontrarse constituidas como entidades no lucrativas. 

 

3.2.8 Sanciones por incumplimiento de obligaciones 

 
El contribuyente incurre en incumplimiento de las obligaciones 

tributarias cuando no se ajusta a lo predispuesto en las leyes 

tributarias.  

 

El Código Tributario indica lo referente a las infracciones a los 

deberes formales estableciendo “Constituye infracción a los 

deberes formales la acción u omisión del contribuyente o 

responsable que implique incumplimiento de los previstos en este 

Código y en otras leyes tributarias”.73 

                                            
      73 Ibíd., 49.  
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El Código Tributario enumera las infracciones y las sanciones 

correspondientes a las mismas en la sección quinta Artículo 94, los 

que se transcriben a continuación: 

 
1. “Sanción con una multa de cincuenta quetzales por cada día 

de atraso con una sanción máxima de un mil quinientos 
quetzales cuando no se realice el cambio o modificación de 
los datos de inscripción y del nombramiento de cambio de 
contador  ante Administración Tributaria, dentro del plazo de 
30 días contados a partir del cambio o modificación.  

 
2. Sanción con una multa de cien quetzales y un máximo que 

puede exceder de un mil quetzales por la omisión o 
alteración del número de identificación tributaria -NIT- o de 
cualquier otro requisito exigido en declaración o recibos de 
tributos, o de cualquier documento que debe presentarse 
ante la Administración Tributaria.  

 
3. Multa correspondiente al monto equivalente del impuesto 

cuando al adquirir bienes o servicios, sin exigir factura o 
documento que soporte legalmente la transacción.  

 
4. Multa de cinco mil quetzales por cada fiscalización cuando 

no se cumpla  con la obligación de llevar los libros contables 
al día u otros registros obligatorios establecidos por las 
leyes tributarias específicas. 

 
5. Multa de cinco mil quetzales cada vez que se fiscalice y se 

establezca la infracción de llevar los registros en los libros 
contables de forma distinta de la establecida en las leyes 
tributarias específicas. 

 
6. Multa de cinco mil quetzales por cada infracción al ofertar 

bienes o servicios sin incluir el impuesto cuando 
corresponda.  

 
7. Multa equivalente al impuesto que se hubiere omitido 

retener o percibir, aplicable a cada infracción que se 
cometa. 

 
8. Sanción con multa de cien quetzales por cada emisión de 

facturas, notas de débito u otros documentos como por 
ejemplo los recibos que no cumplan con algún requisito 
formal establecida en la ley específica, hasta un máximo 
aplicable de cinco mil quetzales, en cada periodo mensual.  
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9. Cuando la infracción sea cometida por  entidades que están 
total o parcialmente exentas del Impuesto Sobre la Renta, 
por desarrollar actividades lucrativas, la sanción se 
duplicara. En caso de reincidencia, además de la imposición 
de la multa correspondiente se procederá a la cancelación 
definitiva de la inscripción como persona jurídica no lucrativa 
en los registros correspondientes. La multa será de 
cincuenta quetzales hasta un máximo de un mil quetzales 
por cada día de atraso en la presentación de las 
declaraciones después del plazo establecido en las leyes 
tributarias y específicas.  

 
10. Sanción con multa de un mil quetzales por no concurrir a las 

oficinas tributarias cuando ha sido solicitada su presencia de 
conformidad con lo establecido en las normas legales.  

 
11. La emisión ilegible, borrosa o incompleta de facturas, 

facturas especiales, notas de débito o cualquier otro 
documento autorizado por la Administración Tributaria 
genera como consecuencia multa de cinco mil quetzales en 
cada periodo mensual que se establezca la infracción”.74  

 

La Ley es bastante específica en cuanto a las sanciones 

pecuniarias generadas como consecuencia del incumplimiento en 

las obligaciones formales a las que se encuentran sujetos los 

contribuyentes.  

 

El Código Tributario establece que las iglesias evangélicas al 

constituirse como entidades no lucrativas, obtienen el privilegio 

fiscal que otorga el Estado a las entidades sin fines de lucro bajo el 

régimen de exentos de impuestos, sin embargo deben cumplir con 

las obligaciones formales que les atribuyen las leyes específicas de 

los contrario son sancionadas con multas, estableciéndose que 

para este tipo de contribuyentes por ser exentos de impuestos mas 

no de sus obligaciones deben ser sancionadas con el doble de las 

multas establecidas en la legislación tributaria.  

 

                                            
74 Ibíd. 
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3.3 Legislación aplicable a las iglesias evangélicas  

 
Las iglesias evangélicas al constituirse como entidades religiosas  

deben principalmente obtener la personalidad jurídica que les reconoce el 

Estado, tal como se establece en las diferentes normas legales y 

específicas que regulan los derechos y deberes que les corresponde.  

 

3.3.1 Constitución Política de la República de Guatemala 
 

La Constitución Política de la República de Guatemala 

establece en el Artículo 36 la libertad de religión:  

 

“El ejercicio de todas las religiones es libre. Toda 
persona tiene derechos a practicar su religión o creencia, 
tanto en público como en privado, por medio de la enseñanza, 
el culto y la observancia, sin más límites que el orden público 
y el respeto debido a la dignidad de la jerarquía y a los fieles 
de otros credos”.75 
  

Todas las personas poseen el derecho absoluto de practicar 

la religión que deseen, sin que por ello se  perturbe la paz de la 

sociedad, de este mismo derecho emana la libertar que se posee 

de crear y constituir iglesias en las que se tenga por objeto la 

práctica de la religión cristiana.  

 

Dentro del mismo cuerpo legal se regula la libertad de 

asociación, enfocada por esta vez a la religión,  el Artículo 34 

establece: “se reconoce el derecho de libre asociación”.76  El 

derecho de asociación  es regulado para diferentes acepciones en 

este caso interesa el derecho de asociarse religiosamente, lo cual 

                                            
75 Asamblea Nacional Constituyente. Constitución Política de la República de Guatemala. 

Interpretada por la Corta de Constitucionalidad (Guatemala: Corte de Constitucionalidad, 2011). 
71. 

76 Ibíd., 65. 
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es permitido por la Constitución siendo la base primordial de toda 

Ley, lo que permite que toda persona pueda asistir a las diferentes 

congregaciones religiosas.  

 

Otro Artículo Constitucional de interés es el Artículo 37 que 

determina lo siguiente: 

 

 “las otras iglesias, cultos, entidades y asociaciones de 
carácter religioso obtendrán el reconocimiento de su 
personalidad jurídica conforme las reglas de su institución y el 
Gobierno no podrá negarlo si no fuese por razones de orden 
público”.77   

 

Con la personalidad jurídica las entidades religiosas o iglesias 

evangélicas obtienen capacidad de ejercicio, es decir que pueden 

hacer uso de sus derechos y cumplir con sus obligaciones, de 

conformidad con sus  estatutos y las normas jurídicas que regulan 

su actuar. 

 

3.3.2 Código Civil Decreto Ley 106 

 

El Código Civil Decreto Ley 106 establece en el Artículo 15: 

 

“Son Personas Jurídicas:…1º…las iglesias de todos los 
cultos,…creadas y reconocidas por la ley; 3º. Las 
asociaciones sin finalidades lucrativas que se proponen 
promover, ejercer y proteger sus intereses sindicales, 
políticos, económicos, religiosos, sociales, culturales, 
profesionales o de cualquier otro orden, cuya constitución 
fuere debidamente aprobada por la autoridad respectiva”.78 
       

                                            
77 Ibíd., 72. 
78 Enrique Peralta Azurdia Jefe del Gobierno de la República. Decreto – Ley Número 106. 

Código Civil. (Guatemala. Librería Jurídica, 2014). 6.  
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El Código Civil establece que las asociaciones religiosas 

pueden ser catalogadas como entidades no lucrativas por el hecho 

de promover, ejercer y proteger sus intereses religiosos, de 

acuerdo a fines e ideologías que les caracteriza, al reconocer a 

una entidad religiosa como persona jurídica se le reconoce también 

la personalidad jurídica, calidad con que actúa para ser sujeto de 

derechos y obligaciones toda vez que se constituya como tal de 

acuerdo con los requisitos que numera la Ley, en base a su  

escritura constitutiva.  

 

3.3.3 Ley Orgánica de la Superintendencia de Administración 
Tributaria Decreto 6-91 

 

Siendo uno de los objetivos primordiales de la 

Superintendencia de Administración Tributaria la recaudación de 

impuestos, la Ley le ha delegado está y otras funciones 

establecidas dentro de un marco legislativo. 

 
Una de sus funciones es la de otorgar exenciones a los 

contribuyentes que cumplen con el perfil y requisitos necesarios 

para su otorgamiento, por lo anterior el Artículo 3 de la Ley 

Orgánica de la SAT inciso l), indica lo referente a la función que 

debe realizar con respecto a las entidades no lucrativas; 

 

“Opinar sobre los efectos fiscales y la procedencia de la 
concesión de incentivos, exenciones, deducciones, beneficios 
o exoneraciones tributarias, cuando la ley así lo disponga. Así 
mismo evaluar periódicamente y proponer, por conducto del 
Organismo Ejecutivo, las modificaciones legales pertinentes a 
las exenciones y los beneficios vigentes”.79 
 

                                            
79 Congreso de la República de Guatemala. Ley Orgánica de la Superintendencia de 

Administración Tributaria. Decreto 1-98. (Guatemala: Ediciones Alenro 2007). 7. 
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Así como se indica en el párrafo anteriormente citado, una de 

las funciones que realiza la Administración Tributaria es llevar a 

cabo las concesiones respecto a las exenciones otorgadas a las 

entidades no lucrativas, mismas que deben llenar los requisitos 

establecidos en cada una de las normas legales.  

 

3.3.4 Acuerdo Gubernativo 263-2006 

 
El reglamento para la obtención del reconocimiento de la 

personalidad jurídica de las iglesias evangélicas establece que 

corresponde al Ministerio de Gobernación, el reconocimiento de la 

personalidad jurídica de las Iglesias Evangélicas de conformidad 

con la Ley y conforme al procedimiento previsto en el Acuerdo,  

siempre que se cumpla con lo establecido en la Constitución 

Política de la República de Guatemala y demás leyes específicas. 

El Artículo 3 del reglamento establece:  

 

“Para que una Iglesia Evangélica obtenga el 
reconocimiento de su personalidad jurídica, deberá presentar 
ante el Ministerio de Gobernación. a) Solicitud por escrito 
dirigida al Ministro de Gobernación, firmada por la persona 
facultada para el efecto por su Asamblea General, b) 
Testimonio y duplicado de la escritura pública de constitución 
de la iglesia, c) Constancia extendida por la Oficialía Mayor 
del Ministerio de Gobernación, donde conste que no existe 
otra iglesia con igual denominación”.80  
 

El tiempo establecido  para que el Ministerio de Gobernación 

resuelva la petición de reconocimiento de la personalidad jurídica 

de las Iglesias Evangélicas, no puede exceder de treinta  días 

                                            
80  Acuerdo Gubernativo 263-2006. Presidente de la República. Disposiciones para la Obte- 

nción del Reconocimiento de la Personalidad Jurídica de las Iglesias Evangélica. http://www.mi 
ngob.gob.gt/index.php?option=com_k2&view=itemlist&layout=category&task=category&id=29&It
emid=394&limitstart=40. (15 de agosto 2 015). 
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contados a partir de la fecha en que el interesado presente la 

solicitud y demás documentos.  

 

El documento que acredite la personalidad jurídica de la 

iglesia evangélica deberá publicarse por una sola vez en el Diario 

de Centroamérica, dando cumplimiento a lo establecido en el 

Decreto Gubernativo 263-2006. 

 

En general es de observancia obligatoria el Acuerdo 

Gubernativo 263-2006 que dispone en ella, todos los requisitos 

necesarios para la obtención de la personalidad jurídica, que forma 

parte del proceso para la constitución legal de las iglesias 

evangélicas. 

 

3.3.5 Código Tributario Decreto 6-91 

  
El Código Tributario es una de las normas legales a las que 

se encuentran sujetas las iglesias evangélicas por el hecho de su 

inscripción ante la Superintendencia de Administración Tributaria 

pero como contribuyente privilegiado, ya que cuenta con el 

derecho de ser inscrito como exento por ser una entidad no 

lucrativa, lo cual indica que dentro de sus fines no se encuentra 

obtener ganancias.  

 

Por tal situación el Código Tributario  establece en el Artículo 

62 lo siguiente:  

 

“Exención es la dispensa total o parcial del cumplimiento 
de la obligación tributaria, que la ley concede a los sujetos 
pasivos de ésta, cuando se verifican los supuestos 
establecidos en dicha ley”.81 

                                            
81 Congreso de la República de Guatemala. Código Tributario. Decreto 6-91. (Guatemala: 

Ediciones Fiscales, S.A. 2012). 37. 
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Significa entonces que el derecho de exención lo obtiene una 

entidad religiosa, mediante el cumplimiento de los requisitos 

establecidos dentro de las leyes específicas, tales como la 

exención en el pago del impuesto al valor agregado, impuesto 

sobre la renta, por hacer mención de algunos.  

 

Sin embargo, el Artículo 23 del mismo cuerpo legal establece 

lo siguiente:  

 

“Obligaciones de los sujetos pasivos. Los contribuyentes 
o responsables, están obligados al pago de los tributos y al 
cumplimiento de los deberes formales impuestos por este 
código o por normas legales especiales; asimismo, al pago de 
sanciones pecuniarias, en su caso. 

La exención del pago de un tributo, no libera al 
beneficiario del cumplimiento de las demás obligaciones que 
de acuerdo con la ley le correspondan”.82 
 

Importante es lo establecido en el Artículo anterior del Código 

Tributario, que demanda no solo al cumplimiento de las 

obligaciones formales que contrae todo tipo de contribuyente, sino 

que además hace alusión a los contribuyentes privilegiados con la 

exención de impuestos específicos, demandando que la exención 

de un tributo no lo  libera del cumplimiento de las obligaciones 

legales normadas en las leyes especiales.  

 

Retomando el caso de las exenciones, se hace referencia a lo 

establecido en el Artículo 94  del Código Tributario, 

específicamente el numeral 9, tercer párrafo que indica: “ cuando la 

infracción sea cometida por entidades que están total  o 

                                            
82 Ibíd., 19. 
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parcialmente exentas del Impuesto Sobre la Renta, por desarrollar 

actividades no lucrativas, la sanción se duplicará”.83  

 

Las iglesias evangélicas cuentan con el beneficio de ser 

reconocidas por las normas legales como exentas de impuestos, 

aunque si por alguna razón incumple con las obligaciones formales 

contraídas, no se exonera de las multas, intereses y mora, al 

contrario, estas sanciones se duplican. De lo anterior quedan 

debidamente notificadas las entidades religiosas al momento de la 

inscripción correspondiente ante la Administración Tributaria, 

mediante cedula de notificación. 

  

3.3.6 Ley del Impuesto al Valor Agregado Decreto 27-92 

 
Con relación a las disposiciones legales relacionadas con la 

exención de impuestos la Ley del Impuesto al Valor  

Agregado en el Artículo 7 establece: 

 

“De las Exenciones Generales. Están exentos del 
impuesto establecido en esta ley: 9) los aportes y donaciones 
a asociaciones, fundaciones e instituciones educativas, 
culturales, de asistencia o servicio social y las Religiosas no 
lucrativas, constituidas legalmente y debidamente registradas 
como tales”.84  
 

Es así como la Ley del Impuesto al Valor Agregado establece 

que las iglesias evangélicas tienen el derecho de inscribirse como 

contribuyentes exentos del impuesto, que es un privilegio otorgado 

por el  hecho de constituirse como entidades no lucrativas. 

                                            
83 Ibíd., 51.  
84 Congreso de la República de Guatemala. Ley del Impuesto al Valor Agregado. Decreto 

27-92. (Guatemala: Ediciones Fiscales 2013). 135. 
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Deja claramente redactado que es para entidades constituidas 

legalmente como no lucrativas, y serán exentas solo por las 

donaciones que reciban. En otro numeral, siempre dentro del 

mismo Artículo establece lo siguiente: 

 

“13) los servicios que prestan las asociaciones, 
fundaciones e instituciones educativas, de asistencia o de 
servicio social y las religiosas, siempre que estén 
debidamente autorizadas por la ley, que no tengan por objeto 
el lucro y que en ninguna forma distribuyan utilidades entre 
sus asociados e integrantes”.85 
  

El anterior inciso indica que es posible la prestación de 

servicios, siempre y cuando se halla determinado dentro de los 

estatutos, y por los servicios prestados no tenga como finalidad el 

lucro, y en ningún caso puede aceptarse la distribución de 

utilidades. Por esa razón son consideradas las iglesias evangélicas 

como contribuyentes exentos del Impuesto al Valor Agregado. 

   

3.3.7 Ley de  Actualización Tributaria Decreto 10-2012 

Se decretó en nuestro país, un impuesto sobre toda renta que 

obtengan las personas individuales o jurídicas, con el fin de 

contribuir con el Estado en forma justa y equitativa, sin embargo se 

ha otorgado el privilegio fiscal a algunos contribuyentes no 

lucrativos, que aportan a la sociedad de manera distinta, por esa 

razón se otorgan exenciones.   

 

Citando a Schneider encontramos que “en Guatemala, el 

impuesto sobre la  renta  (ISR) es complejo, se  encuentra  lleno de 

                                            
85   Ibíd., 136. 
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Exenciones, y está mal adaptado a una economía 

cambiante”.86 

 

La Ley de Actualización Tributaria, regula lo concerniente a 

las exenciones en general,  el Artículo 8 numeral 5 establece: “Las 

rentas que obtengan las iglesias, exclusivamente por razón de 

culto”.87 Lo cual quiere decir que las ofrendas, diezmos, primicias, 

siembras, u otros existentes,  son rentas obtenidas por razón de 

culto, ya que las mismas son recibidas durante la celebración de 

los servicios religiosos. 

 

El mismo inciso citado, indica que dentro de esta categoría no 

se encuentran exentas las rentas provenientes por actividades 

lucrativas como librería, estacionamiento, tiendas, transporte, 

comedores, restaurantes u otras actividades lucrativas. El Artículo 

11 establece:  

 

“las rentas que obtengan los entes que destinen 
exclusivamente a los fines de su creación y en ningún caso 
distribuyan, directa o indirectamente utilidades o bienes entre 
sus integrantes, tales como:…asociaciones no lucrativas con 
fines religiosos, únicamente por la parte que provenga de 
donaciones o cuotas ordinarias o extraordinarias”.88 
 

Dentro de la resolución que emite la Superintendencia de 

Administración Tributaria indica específicamente que se le otorga 

la calidad de exento, exclusivamente por ingresos provenientes de 

donaciones o cuotas ordinarias o extraordinarias. 

                                            
86  Aaron Schneider. Construcción del Estado y Regímenes Fiscales en Centroamérica. 

(Guatemala, Guatemala, F&G Editores. 2014). 355. 
 
87 Congreso de la República de Guatemala. Ley del Impuesto Sobre la Renta. Decreto 10-

2012. (Guatemala: Ediciones Fiscales, S.A. 2013). 20. 
88 Ibíd., 22. 
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Sucede que en algunos casos, las congregaciones son 

grandes  y necesitan inscribirse cada iglesia en la jurisdicción en la 

que se encuentra, por ello se lleva a cabo la constitución de una 

asociación religiosa no lucrativa por ejemplo una asociación de 

pastores en la que se centra todo lo relacionado a lo espiritual, 

pero cada quien responsabilizándose de las obligaciones a las que 

se encuentran sujetos.  

 

El Artículo 47 de la Ley del Actualización Tributaria establece: 

“Agentes de Retención. Actúan como agentes de retención  de las 

rentas gravadas por esta sección, los siguientes: 3. Las 

asociaciones, fundaciones, partidos políticos, sindicatos, 

Iglesias…”89   

 

Otra  obligación  que debe cumplir la entidad religiosa de 

conformidad con lo estipulado en la norma legal, siendo por ello 

una obligación de retener, así lo establece el Artículo 48 de la 

misma Ley, y por consiguiente reportar al fisco lo retenido de esta 

forma se cumple con una de las obligaciones sustanciales a la que 

se encuentra ligada. 

 

3.3.8 Ley del Impuesto de Solidaridad Decreto 73-2008 

 

El impuesto de solidaridad es un impuesto establecido por el 

Congreso de la República de Guatemala, que tiene por objeto 

proveer recursos financieros al Estado para el financiamiento de 

programas sociales, mediante la recaudación de pago del impuesto 

de solidaridad que realizan los contribuyentes afectos al mismo, 

según corresponda en lo establecido por la Ley del Impuesto de 

Solidaridad. 

                                            
89 Ibíd., 44. 
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La Ley del Impuesto de Solidaridad, es aplicable a las iglesias 

evangélicas por cuanto el Artículo 4 inciso e), regula lo 

concerniente a las Exenciones estableciendo que están exentos 

del Impuesto de Solidaridad:  

 

“Las asociaciones, fundaciones, cooperativas, 
federaciones, …y las entidades religiosas, que estén 
legalmente constituidas, autorizadas e inscritas en la 
Administración Tributaria, siempre que la totalidad de los 
ingresos que obtengan y su patrimonio se destines 
exclusivamente a los fines de su creación y que en ningún 
caso distribuyan beneficios, utilidades o bienes entre sus 
integrantes”.90 

 

Se le otorga el derecho de permanecer exento del pago del 

Impuesto de Solidaridad, siempre que se cumplan con los 

requisitos previamente establecidos en la Ley, donde indica que no 

puede distribuir utilidades, como tampoco puede destinar el 

patrimonio de la iglesia a fines distintos de su creación.  

 

3.3.9 Ley del Impuesto de Timbres Fiscales y de Papel Sellado 
Especial para Protocolos Decreto 37-92 

  

Es aplicable la presente Ley por cuanto el Artículo 10 

establece lo siguiente, respecto de las Personas Jurídicas Exentas: 

 

“Están exentos del impuesto, los documentos que 
contengan actos o contratos gravados, realizados por: 4. 
asociaciones solidaristas e instituciones religiosas, siempre 
que estén autorizadas por la ley, que no tengan por objeto el 
lucro, que en ninguna forma distribuyan utilidades o 
dividendos entre sus asociados o integrantes y que sus 

                                            
90 Congreso de la República de Guatemala.  Ley del Impuesto de Solidaridad. Decreto 73-

2008 (Guatemala: Ediciones Fiscales, S.A. 2013). 247. 
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fondos no los destinen a fines distintos a los previstos en sus 
estatutos o documento constitutivo”.91  
La Ley establece que están exentas las entidades no 

lucrativas, las iglesias cuentan con este beneficio por constituirse 

sin fines lucrativos, por lo tanto están exentas del impuesto de 

timbres fiscales sobre actos o contratos gravados, en el caso de la 

habilitación de libros de contabilidad, hojas movibles de 

contabilidad, actas o registros.  

 

La Ley de Timbres Fiscales establece el pago de un impuesto 

de cincuenta centavos de quetzal por cada hoja que se habilite 

para su validez, sin embargo una vez inscrita la iglesia evangélica 

e inscrita en el Registro Tributario Unificado de la Administración 

Tributaria y otorgado el beneficio de hallarse  exenta deja de pagar 

este impuesto y los demás establecidos por actos o contratos 

gravados.  

 

Lo anterior se encuentra establecido en el Artículo 11 de la 

presente Ley, en la que se lee: “están exentos del impuesto los 

documentos que contengan actos o contratos gravados, en los 

siguientes casos: 12. Las actuaciones judiciales y 

administrativas”.92  

 

Las iglesias deben solicitar este derecho al momento de 

realizar actos o contratos judiciales o administrativos, para la 

aplicación del beneficio fiscal que les asiste como entidades no 

lucrativas, toda vez que han llenado los requisitos establecidos en 

la Ley. 

 

                                            
91 Congreso de la República de Guatemala. Ley del Impuesto de Timbres Fiscales y Papel 

Sellado Especial para Protocolo. Decreto 37-92. (Guatemala: Ediciones Fiscales, S.A. 2013). 
259. 

92 Ibíd., 259. 
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Cada una de las leyes que regulan el actuar de las iglesias 

evangélicas, establecen las normas  a las que se encuentran 

sujetas las entidades no lucrativas, donde encuadran 

perfectamente las iglesias evangélicas para guiar sus acciones de 

conformidad con las normas jurídicas, dando cumplimiento a las 

obligaciones y derechos contraídos.  

 

La base jurídica principal para la constitución de las iglesias 

evangélicas se encuentra reglada por la Constitución Política de la 

República de Guatemala y de ella se desprenden las demás leyes 

específicas que norman el actuar de cada una de las entidades 

religiosas. 
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CAPÍTULO 4 

ANÁLISIS JURÍDICO SOBRE LA FISCALIZACIÓN QUE EJERCE 
LA SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA A 

LAS IGLESIAS EVANGÉLICAS 
 

4.1  La Superintendencia de Administración Tributaria como ente 
recaudador del Estado 

 

A través de los Acuerdos de Paz establecidos en el año de 1996, se 

consideró la creación de una entidad descentralizada, con competencia y 

jurisdicción en todo el territorio nacional, facultada para la recaudación de 

impuestos tributarios establecidos por las leyes vigentes, aplicando el 

debido control y fiscalización de las obligaciones legales de tipo formal y 

sustancial.  

 

Conforme el tiempo han surgido nuevas normas legales 

considerando la creciente existencia de contribuyentes, sean 

contribuyentes individuales o jurídicos, que norman las obligaciones de 

cada uno, según la clase o tipo de contribuyente, en la actualidad existen 

contribuyentes mercantiles y no mercantiles, estos últimos no generan 

rentas gravadas. 

 

La Superintendencia de Administración Tributaria cuenta con una 

serie de facultades aplicables al contribuyente con el objeto de obtener 

recursos suficientes para el cumplimiento de los fines del Estado. Sin 

embargo esta entidad tributaria se ha ido deteriorando con el paso del 

tiempo ya que en la actualidad se ha ido debilitando por la falta de 

confiabilidad, pese a que es una entidad estatal descentralizada, es
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controlada por el Gobierno que se encuentre de turno, quien busca 

beneficios a su favor de acuerdo a sus intereses. 

 

Las normas jurídicas vigentes y aplicables al tema tributario objeto  

de investigación, establecen las facultades y atribuciones que le 

competen exclusivamente a la entidad recaudadora otorgada a la 

Administración Tributaria, pese a estas disposiciones la SAT no ha podido 

controlar el cumplimiento de las obligaciones tributarias a las que se 

encuentran afectas las iglesias evangélicas, situación que vulnera uno de 

los principios tributarios de equidad y justicia, refiriéndose en este caso a 

que todos debemos contribuir al Estado, ya que todos somos iguales ante 

la Ley, pero realizándolo de conformidad a la capacidad económica de 

cada uno, es decir conforme a los ingresos obtenidos,  cumpliéndose así 

los principios de equidad y justicia.  

 

No obstante las iglesias evangélicas que gozan del beneficio de las 

exenciones, por ser entidades no lucrativas aun no realizan y dan 

cumplimiento a cada una de las obligaciones formales que la Ley les 

atribuye, con ello se nota la desobediencia y la desconsideración a lo que 

las leyes tributarias establecen para este tipo de entidades.  

 

Específicamente en este año dos mil quince, se ha visto como la 

Administración Tributaria se ha ido deteriorando institucionalmente, 

marcando desconfianza en el ente recaudador y por consiguiente la 

rebelión de los contribuyentes ante las situaciones de injusticia que se 

practican en este momento.  

 

Es imprescindible rescatar la confianza y credibilidad en la entidad 

recaudadora, a través de una reestructura que cause efectos positivos 

para el Estado y la población en general, sin descuidar la carga impositiva 

impuesta para cada tipo de contribuyente según la capacidad de pago.  
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4.2 Prohibiciones, obligaciones y sanciones en materia tributaria 

 
Las leyes tributarias determinan derechos y obligaciones que las 

iglesias evangélicas como contribuyentes exentos deben cumplir,  a 

través de la investigación y análisis realizado se llegó a la determinación 

que si bien no existe un apartado específico para las prohibiciones, estas 

existen y son determinantes para que las iglesias evangélicas puedan 

obtener el derecho de exentas, para hacer mención de ellas la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado establece que las iglesias evangélicas gozan 

del derecho de exención indicando como requisito indispensable, 

encontrarse debidamente autorizadas por la ley; prohibiéndose la 

distribución de las utilidades obtenidas en ninguna de sus formas, 

igualmente se regula dentro de las leyes del Impuesto Sobre la Renta, 

Impuesto de Solidaridad, Impuesto de Timbres Fiscales y Papel Sellado 

Especial para Protocolos.  

 

Del estudio efectuado a las obligaciones establecidas por las leyes 

tributarias se encuentran aquellas que las iglesias evangélicas no 

cumplen por razón de desconocimiento o bien que sabiéndolas no las 

cumplen, otra de las posibilidades que influye en el incumplimiento está el 

hecho de encontrarse como exentas, razón que se argumenta para 

pensar que no es poseedora de más obligaciones.  

 

Las leyes guatemaltecas actualmente vigentes en el país, establecen 

cuáles son las obligaciones que las entidades religiosas tienen el deber 

de cumplir, indicando taxativamente que son obligaciones de tipo formal y 

de tipo sustancial, dentro de estas obligaciones se encuentra inscribirse 

ante la Superintendencia de Administración Tributaria, presentar 

declaración jurada anual del impuesto sobre la renta, declarar al fisco las 

retenciones realizadas cuando es agente retenedor, informar cualquier 



104 
 

 
 

tipo de cambio o modificación que realice en un plazo posterior de treinta 

días hábiles. 

 

El incumplimiento a los deberes formales da como resultado la 

imposición de sanciones establecidas en el Código Tributario, pese a ser 

normadas por la Ley, la  Administración Tributaria no las llega a aplicar 

sino hasta el momento en que se presenten voluntariamente las 

entidades religiosas, ya que la SAT, no realiza fiscalización a las iglesias 

evangélicas. 

 

Para la Superintendencia de Administración Tributaria no es 

prioritario llevar a cabo fiscalización a las iglesias evangélicas, situación 

que se justifica por el gasto en el que se incurriría al contratar 

especialistas en la materia que realicen dicha funcion, ya que es una 

entidad exenta de impuestos que no genera ingresos al Estado, para ello 

vendría bien entonces ajustar las disposiciones de la Ley que impongan 

de forma coactiva realizar auditorías a las  iglesias evangélicas, emitiendo 

el dictamen correspondiente que posteriormente y en un plazo 

establecido pudieran hacer llegar a la Administración Tributaria, y en 

consecuencia la entidad recaudadora analizar si es preciso realizar 

fiscalización. 

 

Es preciso mencionar que la Constitución Política de la República de 

Guatemala establece que todos somos iguales ante la Ley, resguardando 

y respetando el principio de la capacidad de pago, nada hay en contra de 

que las iglesias evangélicas se encuentren exentas de impuestos, más 

bien es sobre las circunstancias en que se basa tanto la SAT como las 

entidades religiosas al incumplimiento de deberes, entonces no es un 

argumento válido indicar que se desconocen las obligaciones en el 

cumplimiento de los deberes formales y sustanciales, igualmente con la 

falta de atención a la fiscalización que el ente recaudador debiera realizar 
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a estas entidades religiosas, por consiguiente se dejan de percibir las 

retenciones que debiera realizar la entidad religiosa para reportarlo al 

fisco, además de las sanciones que por la falta de cumplimiento en las 

obligaciones mencionadas debiera pagar por la irresponsabilidad en que 

incurre, los anteriores ejemplos son ingresos que el Estado no percibe por 

no realizarse las funciones a cabalidad por parte del ente recaudador. 

 

4.3 Leyes que regulan las actividades de las iglesias evangélicas    

 
En la legislación guatemalteca se encuentran todas aquellas normas 

que regulan el actuar de las entidades no lucrativas, en ellas se 

especifican cuando se considera a una entidad como no lucrativa, así 

mismo los requisitos que debe llenar para la aprobación de su 

constitución y posteriormente inscribirse para el reconocimiento de la 

personalidad jurídica que le da el derecho de nacer y tener vida jurídica 

para ser sujeto de derechos y obligaciones como los que tiene una 

persona física. 

 
Como en todas las acciones que realiza cualquier persona física o 

jurídica, partiendo principalmente según la jerarquía, es entonces la 

Constitución Política de la República de Guatemala, que regula el 

derecho que se tiene de practicar la religión que la persona desee, así 

mismo el derecho de otorgar personalidad jurídica a cada iglesia o 

asociación religiosa que desee brindar conocimientos religiosos a la 

población que lo desee. 

 
Por otro lado se encuentra el Código Civil Decreto Ley 106, Ley que 

regula más específicamente lo contenido en la Constitución Política de la 

República de Guatemala, estableciendo que se consideran personas 

jurídicas las iglesias de todos los cultos, quienes tienen el derecho de 

constituirse como tales, atribuyendo que para el reconocimiento de la 
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personería jurídica debe constituirse en escritura pública y registrarse 

ante el registro de personas jurídicas del Ministerio de Gobernación.  

 
La leyes tributarias guatemaltecas regulan a las iglesias evangélicas 

dentro de las entidades exentas de impuestos, calidad que es otorgada 

por hallarse dentro de la escritura constitutiva como entidad no lucrativa, 

por tal situación esta se encuentra regulada dentro de las entidades 

exentas, derecho atribuible una vez que se encuentren debidamente 

inscritas ante la Administración Tributaria, pese a la consideración o 

privilegio que sostienen las leyes tributarias actualmente vigentes en el 

país, las iglesias evangélicas a través de sus representantes sean estos  

pastores, presidentes de junta, u otra persona que realiza la función 

administradora aduce que conoce los derechos y obligaciones pero que 

aun así, no se encuentran inscritas varias de ellas.  

 

Considerando los Artículos que norman específicamente a las 

entidades no lucrativas, resulta preciso mencionar que una de las 

debilidades para la recaudación de impuestos se debe a la buena 

cantidad de beneficios fiscales del que gozan las entidades no lucrativas, 

situación que puede ser más provechosa si se regulan las actuaciones de 

la Administración Tributaria para obtener a través de las iglesias 

evangélicas un aliado para la recaudación de impuestos que aumenten 

las arcas del Estado.  

 

4.4 Análisis de las actuaciones realizadas por SAT a las iglesias   
evangélicas de Cobán Alta Verapaz 

 

La Superintendencia de Administración Tributaria ha llevado a cabo 

diferentes estrategias para aumentar la carga tributaria a través de las 

empresas y contribuyentes generales, olvidando sin lugar a dudas a los 

contribuyentes exentos, tal es el caso de las iglesias evangélicas que si 

bien han recibido capacitaciones y talleres impartidos por el Centro de 



107 
 

 
 

Capacitación Tributaria y Aduanera para Contribuyentes - CENSAT -, no 

ha sido suficiente para generar de ellos una conciencia tributaria en el 

cumplimiento de sus obligaciones formales y sustanciales como 

recompensa a la calidad de exento que el Estado de Guatemala les 

reconoce.   

 
Los esfuerzos que la Administración Tributaria ha realizado para 

llevar a cabo concientización a los contribuyentes exentos no ha sido 

suficiente, debido a la falta de atención y fiscalización que pudiera 

realizarse. 

 
 En este tipo de entidades no lucrativas se encuentran las iglesias 

evangélicas de Cobán Alta Verapaz, que al no ser fiscalizadas por la 

entidad correspondiente, incumplen con las obligaciones formales que 

demanda el Código Tributario y leyes afines, tal  extremo puede 

comprobarse con la lista emitida por Superintendencia de Administración 

Tributaria del departamento de libre acceso a la información, en que 

aparecen únicamente quince iglesias evangélicas constituidas con 

domicilio en Cobán, en dicha lista no se encuentra inscrita la Iglesia 

Evangélica Ministerios Betel Pentecostés, Iglesia Evangélica El Mesías, 

Iglesia Evangélica el Alfarero, por mencionar algunas de las 

entrevistadas. 

 
El derecho de exención al que tienen el privilegio las iglesias 

evangélicas y todas las entidades no lucrativas, es una calidad que no las 

exime de las responsabilidades a las que se encuentran sujetas como 

toda persona individual, o jurídica. 

 
Una de las debilidades que resalta en esta investigación es que la 

Superintendencia de Administración Tributaria no ha prestado mayor 

atención en cuanto a la función que tiene de fiscalizar a todo tipo de 

contribuyente, ya que todos somos iguales ante la Ley. 
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Las entidades exentas de impuestos, no han prestado atención a las 

disposiciones que la ley establece, omitiendo la inscripción al registro 

tributario de la SAT, olvidando incluso realizar las retenciones 

correspondientes que como agente retenedor le corresponde llevar a 

cabo  al representante de cada una de las iglesias evangélicas, de 

cumplirse con esta atribución la Administración Tributaria contaría con  un 

apoyo extra para recaudar de forma más rápida y eficaz el impuesto 

sobre la renta que es un impuesto directo  que contribuye a mejorar la 

carga tributaria del país. 

 
En los casos que se plantean el primero  es en relación a la Iglesia 

Evangélica denominada Menorá, entidad religiosa debidamente inscrita 

ante los registros correspondientes, en este caso se presenta la sanción 

que SAT impone por no haber cumplido con una de las obligaciones 

formales que consiste en informar y actualizar cambios como la del 

representante legal, domicilio, denominación o razón social entre otros,  el 

contador de dicha entidad religiosa indica que se canceló 

voluntariamente, ya que en ninguna ocasión han sido fiscalizados por 

SAT, indicando que es deber de cada uno de los contribuyentes asumir 

sus responsabilidades.  

 

En el segundo y último caso, se ha establecido que la iglesia 

evangélica sin denominación hasta el momento, no se encuentra inscrita 

ante la Administración Tributaria, expresando el pastor de la misma que 

ninguna vez han pasado a fiscalizarla.   

 

Dentro de los argumentos indicados por cada uno de los 

responsables de las iglesias evangélicas que se muestran en la presente 

investigación, se confirma la hipótesis señalada, dado que la 

Administración Tributaria no realiza a las iglesias evangélicas una de las 

funciones que le otorga la Ley que es principalmente la de realizar 
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fiscalizaciones a las contribuyentes sean o no lucrativas, para la 

verificación correcta de los deberes a los que se encuentran sujetos los 

contribuyentes afectos a impuesto o exentos. 

 

4.5 Sistema de reportes de las iglesias evangélicas como contribuyentes 
exentos de impuestos   

 

En la actualidad la Superintendencia de Administración Tributaria no 

cuenta con un sistema específico para llevar a cabo un control de las 

iglesias evangélicas, o bien uno solo para contribuyentes exentos, toda 

vez que se ha indicado que todos los contribuyentes se encuentran 

registrados en un solo sistema, en la entrevista realizada a una persona 

que labora en la Administración Tributaria, indicaba que solo se sabe de 

las iglesias evangélicas debidamente inscritas ante el Registro Tributario 

Unificado. 

 

Un sistema de reportes en el que se puedan clasificar a los 

contribuyentes por el régimen en que se encuentren inscritos, así como 

los exentos contribuiría de manera significativa ya que a través del mismo 

la SAT podría por medio del personal de fiscalización buscar estrategias 

que den a las problemas soluciones. 

 

El objetivo primordial de los sistemas de reportes es mostrar una 

visión general de la situación de los contribuyentes exentos, reflejando de 

esta forma el cumplimiento e incumplimiento a los deberes formales, y en 

consecuencia estos muestren la situación de las operaciones regulares 

de los contribuyentes para que los fiscalizadores procedan a controlar, 

organizar, fiscalizar y dirigir conforme lo regulado dentro de las leyes 

específicas las sanciones correspondientes a las faltas en el cumplimiento 

de los deberes tanto formales como sustanciales aplicables a las iglesias 

evangélicas cuando sea el caso. 
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A través de los documentos emitidos por el Registro de las Personas 

Jurídicas del Ministerio de Gobernación y de la Superintendencia de 

Administración Tributaria, en la comparación de datos se puede observar 

con total claridad que ambas no cuentas con datos que coincidan, lo que 

refleja la falta de un sistema de reportes que pueda coadyuvar al manejo 

de datos de forma simplificada pero bien ordenada para un mejor y mayor 

control, sobre todo con las entidades religiosas que omiten su inscripción 

ante la Administración Tributaria, aun cuando la Ley determina que una 

vez se inicien operaciones estas deben ser debidamente inscritas al 

Registro Tributario Unificado. 

 

4.6 Control del cumplimiento de las obligaciones formales 

 
Actualmente la Superintendencia de Administración Tributaria  no 

lleva un control sobre las actividades que realizan  las iglesias 

evangélicas de Cobán Alta Verapaz, ya que según las visitas realizadas a 

las iglesias la mayoría de ellas no se encuentra inscrita ante la misma, 

indicando que nunca han recibido visita de fiscalizadores  de la 

Administración Tributaria, así mismo se presentaron interrogantes acerca 

de las obligaciones formales en la que indican que no las conocen, 

ignorando que además tienen obligaciones sustanciales, pudiéndose 

observar y emitir opinión respecto de la no fiscalización del ente 

encargado de tal función,  y por consiguiente el incumplimiento de la SAT, 

tal como lo estable la Ley orgánica de la Superintendencia de 

Administración Tributaria en las funciones que esta debe realizar.  

 

Se pudo analizar que existen varias iglesias que trabajan bajo la 

denominación del ministerio que les otorga la cobertura espiritual, que se 

convierte en la sede central y esta supervisa las operaciones que realiza 

la iglesia adjunta. Otras congregaciones que si bien tienen una sede 

central, estas operan individualmente con libros auxiliares pero sin la 
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supervisión de la misma, encontrándose incumplimiento a los deberes 

formales, por ejemplo contar con recibos de donación autorizados por 

imprenta autorizada, inscripción al Registro Tributario Unificado como una 

subsede con domicilio en esta ciudad.  

 

Se pudo comprobar que la Superintendencia de Administración 

Tributaria no controla el funcionamiento de las iglesias evangélicas, por 

tal razón la cultura tributaria es mínima, y por desconocimiento indican 

que se encuentran exentas de toda obligación, ignorando las obligaciones 

formales y sustanciales que el Código Tributario regula y que en la misma 

Ley se establece que los contribuyentes exentos de impuestos pagan 

doble sanción.  

 

Este descontrol a las iglesias evangélicas, ocasiona pérdidas 

significativas al Estado, ya que en algunos casos entra dinero que se 

camufla como ofrenda, diezmo u ofrenda con la finalidad de limpiarlo, por 

ser proveniente de lavado de dinero. 

 

Este control que SAT debería de tener a las iglesias evangélicas, no 

necesita mayor presupuesto, ya que podría fiscalizar o citar a cada una 

de las iglesias para la revisión y control de las operaciones que realiza así 

como el cumplimiento de las obligaciones formales tales como los libros 

contables, recibos autorizados, declaración anual del impuesto sobre la 

renta, y las retenciones efectuadas que realiza en función de agente 

retenedor. 

 

4.7 Determinar las posibles causas de incumplimiento de los deberes 
formales  por parte de las iglesias evangélicas 

 
Las causas que motivan el incumplimiento de deberes formales por 

parte de los representantes legales de las iglesias evangélicas son varias, 

aunque a través de la investigación realizada se logró concretar cuáles 
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son las más comunes, siendo las siguientes: el desconocimiento de los 

deberes tributarios como parte de las obligaciones legales a las que se 

encuentran sujetas las iglesias evangélicas, haciendo énfasis en el 

desconocimiento, esto se deriva por el poco interés de parte de las 

entidades religiosas y por la falta de información de la Administración 

Tributaria, al no proveer un departamento exclusivo que pueda brindarle 

una mejor y correcta atención a los representantes de contribuyentes 

exentos, desde el momento de su inscripción al Registro Tributario 

Unificado –RTU-. 

 

Por otra parte se puede establecer que en nuestro país aún no existe 

una cultura tributaria bien determinada y cimentada, a pesar de los 

esfuerzos aplicados por la entidad recaudadora, es necesario continuar 

con la práctica de actividades que fomenten la cultura tributaria, misma 

que pueda fortalecer a todos los contribuyentes sin excluir a los exentos, 

en la investigación realizada se confirma que con el hecho de saber que 

no se tiene la obligación de pagar impuestos por el derecho que le asiste 

la ley a las iglesias evangélicas, estas entidades dejan de cumplir los 

deberes formales y sustanciales.  

 

Es importante mencionar que varias iglesias evangélicas con 

domicilio en el municipio de Cobán, departamento de Alta Verapaz, tienen 

cobertura a nivel nacional, es decir que la sede central se encuentra 

constituida en la ciudad de Guatemala, situación que aprovechan para 

argumentar que se encuentran legalmente inscritas y consideran no tener 

obligación con la Administración Tributaria, puesto que la iglesia central 

se ocupa de cualquier situación que pueda surgir, cumpliéndose los 

deberes formales y sustanciales únicamente en la sede central, sin 

embargo dentro del análisis jurídico realizado, las responsabilidades que 

las iglesias centrales deben de cumplir es, como toda entidad con 

personalidad jurídica debe ser inscrita como sede regional o 
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departamental, para que cada una de ellas cumpla a cabalidad con los 

deberes formales, por ejemplo inscribirse ante la Administración 

Tributaria, autorizar recibos de donaciones, habilitar libros de contabilidad, 

nombrar contador,  y otros deberes. 

 

Tal como se describe en el párrafo anterior, todas las iglesias 

evangélicas que tengan sedes en cualquier parte del país, deben 

inscribirlas de acuerdo al lugar en el que realizaran sus actividades 

religiosas, se inscriben con el mismo número de identificación tributaria y 

el mismo nombre o denominación social, con dirección donde se ubica el 

templo de la iglesia. Es conveniente mencionar que uno de los principios 

constitucionales indica que todos somos iguales ante la Ley, sin embargo 

el Código Tributario hace excepción a esta disposición al contemplar 

como principio fundamental la capacidad de pago, razón por la cual existe 

el privilegio fiscal de otorgarles la categoría de exentos a las iglesias 

evangélicas.  

 

El beneficio fiscal los libera del pago del Impuesto al Valor Agregado, 

Impuesto Sobre la Renta, Impuesto de Solidaridad, Impuesto de Timbres 

Fiscales y otros, pero no los exime del cumplimiento de los deberes de 

tipo formal y sustancial, a los que debe prestar atención ya que la misma 

ley tributaria establece las sanciones pecuniarias a las que se atiene por 

incumplimiento. Es importante que la Administración Tributaria preste 

mayor atención a las entidades exentas, para ello se propone la 

implementación de un área específica para brindar información adecuada 

a las organizaciones religiosas con esto se pretende dar cumplimiento a 

las obligaciones formales y sustanciales, con ello se minimizarán las 

sanciones por el incumplimiento a las leyes tributarias, por parte de las 

iglesias evangélicas. 
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En la ciudad de Cobán departamento de  Alta Verapaz se encuentra 

establecida la oficina tributaria departamental que depende de la 

Gerencia Regional de Nororiente, cuenta con funcionarios idóneos para la 

atención a los contribuyentes y se encuentra ubicada en la zona central 

de la ciudad de Cobán, lo cual beneficia a los contribuyentes para la fácil 

ubicación, sin embargo se sabe de hecho que la misma aún no cuenta 

con departamentos fiscalizadores exclusivos para cada tipo de 

contribuyente, generando como consecuencia la mala orientación a los 

contribuyentes, puesto que las normas tributarias no son tan especificas 

estas deben ser interpretadas de acuerdo al criterio del directorio y 

personal de la Administración Tributaria de conformidad con los criterios 

emitidos por el directorio y las leyes afines. 

 

Es de suma importancia la existencia de un departamento exclusivo 

de fiscalización y de atención para las entidades exentas que puedan 

contar con una correcta información que les permita conocer de forma 

sencilla, clara y ágil los derechos, deberes y prohibiciones a las que 

encuentra sujeta cuando se inscribe en la Administración Tributaria.  

 

Por lo tanto, la aplicación de un departamento para la atención y 

fiscalización de entidades no lucrativas exentas como es el caso de las 

iglesias evangélicas, generaría beneficios para el sujeto pasivo y para el 

sujeto activo, ya que con ello el contribuyente exento de impuestos, 

cumpliría con los deberes formales establecidos en Código Tributario, al 

cumplirse los deberes normados por las  leyes específicas, habría mejor 

transparencia en los fondos que se  manejan, evitando la evasión fiscal,  

elusión fiscal, enriquecimiento ilícito, lavado de dinero y otros activos por 

mencionar algunos ejemplos. 

 

Por último cabe mencionar la importancia que tiene la correcta 

tributación, puesto que genera al país mejores condiciones de vida para 
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sus habitantes, ya que los ingresos que percibe el Estado por los 

contribuyentes afectos y exentos trae consigo una recaudación más 

voluminosa y en consecuencia pueda aprovecharse para dar 

cumplimiento al objetivo del bien común. Es necesario concientizar a 

todas las personas que hoy representan a las entidades religiosas para 

que puedan enriquecer sus conocimientos utilizando las herramientas que 

la Superintendencia de Administración Tributaria ha puesto a disposición 

de todos a través del portal de SAT, y puedan empezar a contribuir con el 

Estado cumpliendo a cabalidad con los deberes y prohibiciones a los que 

se encuentran sujetos. 

 

4.8 Dos casos concretos 

  
1. Primer caso Iglesia Evangélica Menorá 

 

El análisis realizado a la iglesia evangélica denominada 

Menorá, da como resultado la inexistencia de fiscalización por parte 

de la Administración Tributaria, dentro de la documentación aportada 

por dicha entidad religiosa se puede corroborar lo expuesto en la 

investigación realizada, ya que la iglesia no ha sido fiscalizada por el 

ente fiscalizador, esta organización religiosa ha incurrido en 

sanciones pecuniarias por no haber actualizado datos ante el 

Registro Tributario Unificado –RTU-, en su momento desconocían 

los plazos que el Código Tributario establece para realizar las 

actualizaciones, actualizaron sus datos después del plazo 

establecido, por lo cual la Administración Tributaria le impuso la 

multa por incumplimiento de las obligaciones formales. 

 

Otro de los hallazgos es que la Ley de Timbres Fiscales, 

establece claramente que se encuentran exentos de impuesto los 

actos o contratos gravados por instituciones religiosas siempre que 
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se encuentren debidamente autorizadas por la Ley, y que no tengan 

por objeto el lucro, la misma Ley establece que las entidades 

religiosas se encuentran exentas del pago de habilitación de libros, 

situación que ocurre siempre y cuando la entidad exenta lo solicite 

caso contrario es aplicado el impuesto de cincuenta centavos por 

cada hoja  habilitada. 

 

Se adjuntan en los anexos los documentos que amparan esta 

situación expuesta en la que la iglesia evangélica Menorá por 

desconocer sus derechos o beneficios, pagó el impuesto 

correspondiente aun cuando se encuentra exento del mismo. Desde 

el momento en que la iglesia evangélica denominada Menorá ha 

contratado los servicios de un contador, se han cumplido con los 

deberes formales que la Ley atribuye a las entidades exentas.  

 

En la actualidad se están operando los libros de contabilidad 

correctamente y cumpliendo las obligaciones impuestas por las leyes 

específicas a fin de no incurrir en gastos innecesarios en el pago de 

multas, moras e intereses por el incumplimiento a los deberes 

formales y sustanciales. 

 

2.   Segundo caso Iglesia Evangélica “Misión Betel Pentecostés”  

 

La Asociación Corell Guatemala otorga cobertura espiritual a la 

Iglesia Evangélica Misión Betel Pentecostés, ubicada en el barrio 

San Vicente zona seis de Cobán Alta Verapaz, dicha asociación 

denominada Corell Guatemala no otorga cobertura legal que 

respalde el accionar de la iglesia, desde hace muchos años la iglesia 

fue fundada en Cobán, a la fecha no ha se ha constituido legalmente 

ya que no se encuentra inscrita en el Registro de Personas Jurídicas 

así mismo se adjunta resolución emitida por la unidad de información 
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pública de la Superintendencia de Administración Tributaria  en el 

que se detallan las únicas iglesias constituidas en Cobán Alta 

Verapaz y que se encuentran inscritas ante la misma.  

 

La Iglesia Evangélica Misión Betel Pentecostés no es 

reconocida por el Estado ya que no se encuentra inscrita, no cuenta 

con una denominación legal que ampare su existencia, no tiene 

personería jurídica, por lo tanto tampoco se encuentra inscrita ante el 

Registro Tributario Unificado de la Superintendencia de 

Administración Tributaria, al conversar con el pastor que dirige la 

iglesia evangélica, indico que nunca ha recibido la visita de 

fiscalizadores de la Administración Tributaria, así mismo no se ha 

enterado de las capacitaciones impartidas por Censat por lo tanto 

sabe que tiene obligaciones ante las leyes terrenales como 

comúnmente se diferencian de las leyes celestiales. 

 

Se le proporciono la información necesaria para que la iglesia 

se constituyera legalmente ante el Estado, y se le impartió una 

charla en relación a las obligaciones formales y sustanciales y de 

esta forma minimizar las sanciones por incumplimiento a las leyes 

tributarias y específicas.  

 

El pastor indica que está de acuerdo en participar en talleres o 

capacitaciones e iniciar lo antes posible a gestionar la personería 

jurídica y la constitución de la iglesia, de esta forma cumplir con los 

deberes que las leyes atribuyen a las personas individuales y 

jurídicas.
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CONCLUSIONES 

 

1. La Superintendencia de Administración Tributaria no fiscaliza a las 

iglesias evangélicas de Cobán, Alta Verapaz, la falta de fiscalización 

aumenta el desinterés de las iglesias evangélicas en relación al 

cumplimiento de los deberes formales y sustanciales. 

 
2. Dentro de los factores que influyen para que no se lleven a cabo 

fiscalizaciones a las iglesias evangélicas, es que la Superintendencia de 

Administración Tributaria sabe que los recursos invertidos en 

fiscalizadores no son recuperables, por el hecho de que las iglesias 

evangélicas se encuentran exentas de impuestos. 

 
3. Con la información pública obtenida tanto de la Administración Tributaria 

como del Registro de Personas Jurídicas se comprobó que no existe un 

orden y una relación con respecto de las iglesias que se inscriben tanto 

en un registro como en otro, llevando como consecuencia el 

incumplimiento de sus deberes como contribuyente del Estado en la 

categoría de exento. 

 
4. El incumplimiento de los deberes formales establecidos en la ley trae 

como consecuencias sanciones aplicables doblemente para las entidades 

que se encuentren exentas, pero que no se aplica porque no se ejerce la 

función fiscalizadora. 

 
5. El cumplimiento de las obligaciones formales y sustanciales trae consigo 

mayor credibilidad y confiabilidad tanto en las iglesias evangélicas como 

en la Superintendencia de Administración Tributaria.     
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RECOMENDACIONES 

 

1. Las iglesias evangélicas han puesto atención al llamado de realizar sus 

actividades conforme las leyes terrenales, por ello es importante el 

establecimiento de un departamento exclusivo para entidades exentas en 

la Superintendencia de Administración Tributaria, para la adecuada 

atención a los contribuyentes como: asociaciones, fundaciones entidades 

religiosas, centros educativos, entre otros contribuyentes exentos. 

 
2. La Superintendencia de Administración Tributaria debe emplear técnicas 

de fiscalización que puedan hacer más efectiva la función fiscalizadora, 

por ejemplo una alianza estratégica con el Registro de Personas 

Jurídicas.  

 
3. La Superintendencia de Administración Tributaria a través de la unidad de 

fiscalización y de operativos fiscales podrá verificar el cumplimiento de las 

obligaciones formales y sustanciales de las iglesias evangélicas, e 

imponerles las sanciones correspondientes, haciendo valer los principios 

de igualdad, de conformidad con la capacidad de pago. 

 
4. Los beneficios que gozan las entidades religiosas son aceptadas por la 

población, sin embargo se debe poner atención en los casos en que las 

iglesias evangélicas son constituidas ilegalmente o considerarse iglesias 

clandestinas propiedad del guía espiritual enriqueciéndose ilícitamente. 

 
5. A las iglesias evangélicas de Cobán, Alta Verapaz se les hace saber que 

se encuentran exentas del pago de impuestos de los ingresos que obtiene 

exclusivamente por relación de culto, pero están obligadas a cumplir con 

cada una de las obligaciones formales y sustanciales. 
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